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RESOLUCIONES GENERALES 

Resolución General N° 5718/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5718-E-ARCA-ARCA - Régimen de servicios extraordinarios. 
Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias. Su 
complementaria. 

Fecha: 01/07/2025  
 
B.O.: 03/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01604319- -AFIP-DVSEEX#DGADUA y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 773 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- establece que 
las operaciones y demás actos sujetos a control aduanero, cuya realización se autorizare en 
horas inhábiles, están gravados con una tasa cuyo importe debe guardar relación con la 
retribución de los servicios extraordinarios que el servicio aduanero debe abonar a los 
agentes que se afecten al control de dichos actos. 

Que la Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias, determina las 
normas sobre servicios extraordinarios. 

Que la Resolución General N° 5.500 aprueba el cuadro tarifario para las prestaciones que en 
carácter de servicios extraordinarios realice el personal de este Organismo, a partir del 16 de 
abril de 2024. 

Que el artículo 6° de la Disposición N° DI-2025-60-E-AFIP-ARCA del 24 de abril de 2025 
autoriza a actualizar un nuevo cuadro tarifario para las prestaciones que en carácter de 
servicios extraordinarios realice el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. 924/10), según los incrementos 
salariales establecidos en los artículos primero y segundo de la mencionada norma. 

Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Legislación y Recursos 
Humanos, las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y Administración, y la Dirección 
General de Aduanas. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4°, 6°, 7° y 
9° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y 
por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Aprobar los nuevos cuadros tarifarios para las prestaciones que en carácter de 
servicios extraordinarios realice el personal de este Organismo, los que se consignan en los 
Anexos I (IF-2025-02044061-ARCA-SGDADVCOAD#SDGPCI) y II (IF-2025-02044119-ARCA-
SGDADVCOAD#SDGPCI), que se aprueban y forman parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de 
Aduanas y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

Resolución General N° 5719/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5719-E-ARCA-ARCA - Cómputo del plazo de permanencia de 
contenedores de origen extranjero ingresados al territorio aduanero bajo el 
régimen de admisión temporal. Resolución N° 869/93 (ANA) y sus 
modificatorias. Su modificación. 

Fecha: 04/07/2025  
 
B.O.: 07/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01640273- -AFIP-SDRSDVEDIM#SDGTLA y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 24.921 y su modificatoria, sustituyó los artículos 485 a 487 del Código 
Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones- relativos al régimen de los contenedores y 
estableció, en su artículo 46, un plazo límite de permanencia de CUATROCIENTOS OCHENTA 
(480) días corridos para los contenedores de matrícula extranjera importados 
temporalmente al país, sin determinar el momento a partir del cual ese término debía ser 
computado. 

Que, por su parte, el Decreto N° 1.001 del 21 de mayo de 1982, sus modificatorios y sus 
complementarios, en el apartado 3. de su artículo 57, determinó que los plazos de 
permanencia de los contenedores que arribaren o salieren del territorio aduanero se 
acordarán con arreglo a lo establecido en el Código Aduanero y serán computados a partir 
del libramiento del contenedor que fuere objeto de la importación o de la exportación 
temporaria, según correspondiere. 

Que, no obstante, la Resolución N° 869 (ANA) del 29 de abril de 1993 y sus modificatorias, 
determinó en el punto 6- de su Anexo I, que el plazo de permanencia de los contenedores de 
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origen extranjero que arriben al territorio aduanero, se computa desde la fecha de arribo del 
medio de transporte. 

Que es objetivo permanente de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero el 
perfeccionamiento de los procedimientos y controles vinculados a los regímenes cuya 
fiscalización le compete, a efectos de combatir el tráfico ilegal de mercaderías y la comisión 
de transgresiones. 

Que por lo expuesto y en cumplimiento de las facultades conferidas por el artículo 487 del 
Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-, resulta necesario adecuar lo 
dispuesto en la Resolución N° 869/93 (ANA) y sus modificatorias, con relación al inicio del 
cómputo del plazo de permanencia de los contenedores de matrícula extranjera ingresados 
al territorio aduanero bajo el régimen de admisión temporal, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto N° 1.001 del 21 de mayo de 1982, sus modificatorios y sus complementarios. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas, Operaciones Aduaneras del Interior, Control Aduanero y 
Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución N° 869 (ANA) del 29 de abril de 1993 y sus 
modificatorias, en la forma que se indica a continuación: 

- Sustituir el punto 6- del Anexo I, por el siguiente: 

“6- El plazo de la permanencia será de CUATROCIENTOS OCHENTA (480) días corridos 
improrrogables y se computará desde la fecha del libramiento del contenedor que fuere 
objeto de la importación temporaria.”. 

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el 25 de julio de 2025. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas 
y archívese. 

Juan Alberto Pazo 
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Resolución General N° 5720/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5720-E-ARCA-ARCA - Impuesto Para una Argentina Inclusiva y 
Solidaria (PAIS). Procedimiento especial de devolución de pagos a cuenta no 
computados correspondientes a operaciones de importación. Su 
implementación. 

Fecha: 04/07/2025  
 
B.O.: 07/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-01564657- -AFIP-DISERE#SDGREC y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la 
Emergencia Pública N° 27.541 y sus modificaciones, y su Decreto Reglamentario N° 99 del 27 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se estableció el denominado “Impuesto Para una 
Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)”, aplicable a operaciones de compra de billetes y divisas 
en moneda extranjera para atesoramiento o sin un destino específico vinculado al pago de 
obligaciones incluyendo, entre otras, a las importaciones de mercaderías efectuadas por 
residentes en el país. 

Que el artículo 13 bis del mencionado decreto reglamentario facultó a este Organismo a 
establecer, respecto de las operaciones de importación de determinadas mercaderías a que 
se refieren los incisos b) y e) de dicho artículo, un pago a cuenta del referido impuesto de 
hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%). 

Que mediante el Título II de la Resolución General N° 5.393 y sus modificatorias, se 
reglamentó el citado pago a cuenta. 

Que, por su parte, el Decreto N° 433 del 25 de agosto de 2023 estableció que los sujetos que 
suscribieran acuerdos de precios para el mercado local con la entonces Secretaría de 
Comercio, gozarían de la suspensión del pago de cargas que pudieran recaer sobre la compra 
de billetes y divisas en moneda extranjera para la importación de determinadas mercaderías, 
entre otros beneficios. 

Que el Decreto N° 14 del 3 de enero de 2024, modificatorio del Decreto N° 99/19 y sus 
modificatorios, excluyó del alcance del referido impuesto a la introducción a las Zonas 
Francas de mercaderías ingresadas al amparo de un Certificado de Tipificación de Zonas 
Francas (C.T.Z.F.), emitido en el marco de lo dispuesto por la Resolución N° 56 del 10 de 
octubre de 2018 del entonces Ministerio de Producción y Trabajo. 

Que, asimismo, el Decreto N° 777 del 30 de agosto de 2024 determinó la reducción de 
alícuota del impuesto para las operaciones fijadas en los incisos d) y e), ambos del primer 
párrafo del artículo 13 bis del Título III del Decreto Nº 99/19 y sus modificatorios. 
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Que en virtud de las modificaciones descriptas en los párrafos precedentes, se advierte la 
existencia de casos en los cuales los operadores de comercio exterior alcanzados por esas 
previsiones realizaron los pagos a cuenta del Impuesto PAIS pero no lo han podido 
computar, o bien lo computaron parcialmente, generando saldos a su favor. 

Que el Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS) resultó de aplicación -
conforme con el artículo 87 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones y con el artículo 19 del 
Decreto N° 99/19 y sus modificatorios- desde el 23 de diciembre de 2019 hasta el 22 de 
diciembre de 2024, inclusive. 

Que, a raíz del análisis de la situación descripta, efectuado en conjunto por esta Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero y la Subsecretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, se estima conveniente establecer un 
procedimiento especial de devolución mediante el cual los pagos a cuenta del Impuesto PAIS 
ingresados conforme lo establecido en el Título II de la Resolución General N° 5.393 y sus 
modificatorias, por operaciones encuadradas en el marco de los Decretos Nros. 433/23, 
14/24 y 777/24 que no hayan podido ser computados total o parcialmente en el gravamen, 
resulten aplicables a la cancelación de derechos de importación. 

Que, en tal sentido, se estima necesaria la creación de un “Registro de despachos de 
importación con pagos a cuenta no computados del Impuesto Para una Argentina Inclusiva y 
Solidaria - PAIS”, a los fines de que los operadores de comercio exterior que pretendan 
acceder a la devolución puedan registrar las destinaciones de importación que los 
originaron. 

Que el procedimiento especial previsto en la presente norma resultará de aplicación, en una 
etapa posterior, respecto de los casos en los que el saldo a favor, derivado de pagos a cuenta 
no computados o computados parcialmente, provenga de otros orígenes no contemplados 
expresamente en esta reglamentación. 

Que, a tal fin, una vez vencido el plazo previsto para registrar las destinaciones de 
importación comprendidas en el presente régimen, este Organismo procederá a la 
reapertura del Registro, a fin de habilitar la incorporación de saldos a favor originados en los 
mencionados orígenes, y se establecerán oportunamente los requisitos, condiciones y el 
procedimiento que serán de aplicación para esos casos. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Administración, 
Sistemas y Telecomunicaciones, Institucional, Técnico Legal Impositiva y Técnico Legal 
Aduanera, y las Direcciones Generales Impositiva y de Aduanas. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establecer un procedimiento especial de devolución de los pagos a cuenta del 
Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS) ingresados conforme lo establecido 
en el Título II de la Resolución General N° 5.393 y sus modificatorias, por operaciones 
encuadradas en el marco de los Decretos Nros. 433 del 25 de agosto de 2023, 14 del 3 de 
enero de 2024 y 777 del 30 de agosto de 2024, que no hayan podido ser computados por 
parte de los importadores, total o parcialmente, a la fecha de vigencia de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Crear el “Registro de despachos de importación con pagos a cuenta no 
computados del Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria - PAIS”. 

ARTÍCULO 3°.- A los fines de acceder a la devolución mencionada en el artículo 1°, los 
importadores deberán ingresar con Clave Fiscal obtenida en los términos de la Resolución 
General N° 5.048, sus modificatorias y complementarias, al servicio denominado “Registro 
de despachos de importación con pagos a cuenta no computados del Impuesto para una 
Argentina Inclusiva y Solidaria - PAIS”, disponible en el sitio “web” institucional 
(https://www.arca.gob.ar), y completar la Declaración Jurada de Devolución de pagos a 
cuenta del Impuesto PAIS por Importaciones de Bienes (DJIP). 

El plazo para la presentación de la declaración jurada se extenderá desde el 8 de julio de 
2025 hasta el 22 de agosto de 2025, ambas fechas inclusive. Dicho plazo coincidirá con el 
período de apertura y cierre del Registro creado por el artículo 2°, y la mencionada 
presentación implicará la inscripción automática en el mismo. 

La información consignada en dicho Registro mediante la citada declaración jurada, será 
vinculante para el declarante y su falseamiento y/o adulteración dará lugar a la aplicación de 
las sanciones dispuestas por el artículo agregado a continuación del artículo 46 de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

Las especificaciones y pautas a considerar respecto del referido servicio con Clave Fiscal y 
para la presentación de la declaración jurada correspondiente, podrán ser consultadas en el 
micrositio “Impuesto PAIS” (https://www.arca.gob.ar/impuesto-pais/). 

ARTÍCULO 4°.- La información declarada será cotejada con la existente en las bases de datos 
del Organismo. En caso de que no se detecten inconsistencias, se generará en forma 
automática un crédito -que solo podrá ser utilizado para la cancelación de derechos de 
importación- en el Sistema Informático MALVINA (SIM) y un identificador como Medio de 
Pago IV (Ingreso en Valores), en función del monto a devolver, de acuerdo al siguiente 
esquema: 
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Monto de saldo a favor ($) Cantidad de cuotas 

Hasta 4 millones, inclusive 1 cuota 

Más de 4 millones hasta 10 millones, inclusive 6 cuotas 

Más de 10 millones hasta 100 millones, inclusive 12 cuotas 

Más de 100 millones 24 cuotas 

 
Las cuotas sobre el capital a devolver serán mensuales, iguales y consecutivas e incluirán los 
intereses correspondientes conforme con el artículo 4° de la Resolución N° 3 del 19 de enero 
de 2024 del Ministerio de Economía y sus modificatorias, calculados sobre cada cuota desde 
el día de la presentación de la declaración jurada prevista en el primer párrafo del artículo 3° 
hasta la fecha de pago de cada una de ellas, ambas fechas inclusive. Los intereses 
acreditados que no sean utilizados mediante el procedimiento aquí establecido, no serán 
susceptibles de ser solicitados en devolución. 

La primera cuota se encontrará disponible el día 8 de septiembre de 2025, y las restantes 
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles de cada mes calendario. 

Dicha situación será notificada al operador de comercio exterior, a través del Sistema 
Informático de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas (SICNEA). Asimismo, podrá 
visualizar dicho crédito en la subcuenta MALVINA, servicio “web” “MOA - Reingeniería”. 

En los casos en que la declaración no supere los controles establecidos, el servicio “Registro 
de despachos de importación con pagos a cuenta no computados del Impuesto para una 
Argentina Inclusiva y Solidaria - PAIS” emitirá un mensaje de error y generará un archivo de 
salida del proceso, que se descargará automáticamente en la carpeta de descargas del 
dispositivo del declarante, con el detalle de las inconsistencias detectadas, junto con la 
información referida a las operaciones rechazadas. 

Las operaciones rechazadas podrán ser incorporadas en una nueva declaración jurada, una 
vez subsanadas las observaciones indicadas por el sistema. 

ARTÍCULO 5°.- El procedimiento dispuesto en la presente norma reviste carácter optativo. La 
opción de su utilización por parte del interesado conlleva la renuncia a promover cualquier 
otra vía administrativa o judicial con idéntico objeto. 

En caso de haberse iniciado, respecto de los pagos a cuenta no computados, un trámite de 
devolución -de acuerdo a lo previsto en la Resolución General N° 2.224 (DGI), sus 
modificatorias y complementarias- y/o una acción de repetición -en los términos del artículo 
81 de la Ley N° 11.683 texto ordenado en 1998 y sus modificaciones- deberá desistirse del 
trámite y/o acción administrativa y/o judicial iniciada a fin de acceder al procedimiento 
especial. 

El mencionado desistimiento -de la solicitud de devolución y/o de la acción de repetición- 
deberá formalizarse ante esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero mediante la 
presentación del formulario de declaración jurada N° 408/PD, a través del servicio con Clave 
Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, a cuyo efecto deberá seleccionarse el trámite 
“Presentación F. 408 - Allanamiento o desistimiento”. 
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ARTÍCULO 6°.- Esta resolución general entrará en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial, siendo aplicable el procedimiento establecido en la presente a partir del 
8 de julio de 2025, inclusive. 

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas 
y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

Resolución General N° 5721/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5721-E-ARCA-ARCA - Régimen de cargas de exportación en 
planta. Resolución General N° 2.977 y sus modificatorias. Su sustitución. 

Fecha: 04/07/2025  
 
B.O.: 08/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-04285740- -AFIP-SDGTLA y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución General N° 2.977 y sus modificatorias, establece las condiciones y 
procedimientos bajo los cuales se llevará a cabo el régimen de cargas de exportación en 
planta. 

Que este Organismo se encuentra abocado a la revisión de diversos regímenes que pudieran 
obstaculizar la agilización de los procesos y la facilitación del comercio. 

Que, atento la experiencia recogida, resulta necesario la sustitución de la Resolución General 
N° 2.977 y sus modificatorias, a efectos de actualizar el procedimiento mediante la 
simplificación de las pautas administrativas del régimen de cargas de exportación en planta. 

Que la presente medida contribuye a la constitución de un Estado Nacional a favor del 
ciudadano en un marco de simplificación, eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de 
servicios. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, 
Operaciones Aduaneras Metropolitanas, Operaciones Aduaneras del Interior, Recaudación y 
Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establecer los requisitos y procedimientos del régimen de cargas de 
exportación en planta, los cuales se consignan en los Anexos I (IF-2025-02382897-ARCA-
SGDADVCOAD#SDGPCI) y II (IF-2025-02382944-ARCA-SGDADVCOAD#SDGPCI), que se 
aprueban y forman parte de esta resolución general. 

Quedan excluidos de este régimen los predios habilitados por el servicio aduanero en los 
términos de las Resoluciones Generales Nros. 596 y 4.352 y sus respectivas modificatorias y 
de la Resolución Conjunta Nº 1.424 (AFIP y SICM) y su modificatoria. 

ARTÍCULO 2°.- Facultar a la Dirección General de Aduanas y a las Subdirecciones Generales 
de Sistemas y Telecomunicaciones y Control Aduanero, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a dictar la normativa que se requiera a los fines de instrumentar esta 
resolución general. 

ARTÍCULO 3°.- El incumplimiento de las disposiciones establecidas en esta norma harán 
pasible al exportador de la suspensión o inhabilitación para operar en el presente régimen, 
sin perjuicio de las sanciones dispuestas por el Código Aduanero que pudieran corresponder. 

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el formulario OM 2264 “Solicitud de inscripción para cargas de 
exportación en planta” el cual se encontrará disponible en “Formularios” del sitio “web” de 
este Organismo (https://www.arca.gob.ar). 

ARTÍCULO 5°.- Abrogar la Resolución General Nº 2.977 y sus modificatorias -Resoluciones 
Generales Nros. 3.125 y 3.184- a partir de la fecha de aplicación de la presente resolución 
general. 

Toda cita efectuada en normas vigentes respecto de las resoluciones generales 
precedentemente enunciadas, deberá entenderse referida a esta resolución general. 

ARTÍCULO 6°.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y 
será de aplicación conforme el cronograma que será publicado en el micrositio “Régimen de 
Carga de Exportación en Planta” del sitio “web” de este Organismo 
(https://www.arca.gob.ar). 

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas 
y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
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Resolución General N° 5722/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5722-E-ARCA-ARCA - Garantías otorgadas en resguardo del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. Resolución General N° 3.885, sus 
modificatorias y complementarias. Su modificatoria. 

Fecha: 04/07/2025  
 
B.O.: 08/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-02291856- -ARCA-DVNRAD#SDGREC y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución General N° 3.885, sus modificatorias y complementarias, estableció el 
régimen aplicable para la constitución, prórroga, sustitución, ampliación y extinción de 
garantías otorgadas en resguardo del crédito fiscal originado en los tributos, impuestos, 
multas, recursos de la seguridad social, tasas, derechos y otras cargas cuya aplicación, 
percepción o fiscalización se encuentre a cargo de esta Agencia, incluyendo las destinadas a 
sustituir medidas cautelares preventivas. 

Que, por su parte, la Resolución General N° 4.352 y sus modificatorias, estableció el 
procedimiento para la habilitación de los depósitos fiscales y, en su Anexo V, dispuso los 
requisitos relativos a la garantía que deben constituir los permisionarios de depósitos 
fiscales. 

Que, con el fin de favorecer la reducción de costos al comercio exterior, mediante la 
Resolución General N° 5.630 se modificó la Resolución General N° 4.352 y sus modificatorias, 
adecuando la modalidad de cálculo de las garantías que deben constituir los permisionarios 
de los depósitos fiscales, a efectos de reducir el monto de las mismas. 

Que, en virtud de lo expuesto, deviene necesario modificar la Resolución General N° 3.885, 
sus modificatorias y complementarias, a fin de receptar las adecuaciones antedichas en el 
Cuadro II de su Anexo I. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación y Técnico Legal Aduanera, y la 
Dirección General de Aduanas. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el 
artículo 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 3.885, sus modificatorias y 
complementarias, en la forma que se indica a continuación: 

- Sustituir el Cuadro II del Anexo I, por el que se consigna en el Anexo (IF-2025-02539181-
ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) que se aprueba y forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas 
y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

Resolución General N° 5723/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5723-E-ARCA-ARCA -   Seguridad Social. Ley Nº 26.844. Régimen 
Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares. 
Resoluciones Generales Nros. 3.491, 3.693 y 5.409. Norma modificatoria. 

Fecha: 11/07/2025  
 
B.O.: 14/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-02180721- -ARCA-SECCDECNRE#SDGREC y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.844 instituyó el Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal 
de Casas Particulares, que rige las relaciones laborales entre los empleadores y los 
trabajadores que presten tareas en casas particulares o en el ámbito de la vida familiar y que 
no importen para el empleador lucro o beneficio económico directo, cualquiera fuere la 
cantidad de horas diarias o de jornadas semanales en que sean ocupados para tales labores. 

Que, por su parte, la Resolución General N° 3.491 creó el Registro Especial del Personal de 
Casas Particulares en el marco del Programa de Simplificación y Unificación Registral, a 
efectos de contar con datos específicos respecto de dicha actividad y permitir que los 
trabajadores cuenten con las coberturas previstas por los distintos subsistemas de la 
seguridad social. 

Que mediante la Resolución General N° 3.693, sus modificatorias y complementarias, se 
establecieron las formas, plazos y condiciones para el ingreso de los aportes y/o 
contribuciones correspondientes a los trabajadores incluidos en el citado régimen y los 
importes de cotizaciones previsionales fijas que deben ingresar mensualmente los 
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empleadores de acuerdo con las horas semanales trabajadas y la condición de las personas 
trabajadoras -activas o jubiladas-. 

Que, asimismo, por la Resolución General N° 5.409 se introdujeron nuevas adecuaciones al 
régimen mencionado, entre ellas, la sustitución del artículo 4° de la norma mencionada en el 
párrafo precedente, a fin de unificar y ampliar las modalidades de pago admitidas. 

Que, debido a razones de administración tributaria, se estima conveniente establecer 
mejoras en la gestión de la información obrante en el registro creado por la Resolución 
General N° 3.491 y, por otra parte, ampliar las formas de pago para cancelar las obligaciones 
de los recursos de la seguridad social alcanzadas por la Resolución General N° 3.693, sus 
modificatorias y complementarias, por lo cual resulta necesario, a su vez, derogar 
determinadas disposiciones de la Resolución General N° 5.409. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Institucional, Sistemas y 
Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como punto 5 del APÉNDICE I - PERSONAL DE CASAS 
PARTICULARES del Anexo de la Resolución General N° 3.491, el siguiente: 

“5. Actualización de oficio del Registro 

Sin perjuicio de las obligaciones registrales a cargo del empleador indicadas en los puntos 
anteriores, cuando del análisis de la información obrante en las bases de datos de esta 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero, provista por el empleador o recibida de otros 
organismos externos, se constate la existencia de datos desactualizados o incorrectos en el 
Registro Especial del Personal de Casas Particulares que afecten la integridad de la 
información, se procederá a su actualización o corrección de oficio, circunstancia que será 
identificada en el Registro con una marca. Dichas modificaciones no subsanan el 
incumplimiento de los plazos establecidos en el punto 3. del presente Apéndice. 

Las modificaciones y actualizaciones realizadas de oficio por este Organismo serán puestas 
en conocimiento del empleador mediante una comunicación en el Domicilio Fiscal 
Electrónico -siempre que se encuentre constituido de conformidad con lo previsto en la 
Resolución General N° 4.280 y su modificatoria-, o por cualquier otro medio que se estime 
pertinente.”. 
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ARTÍCULO 2°.- Toda referencia efectuada a la Administración Federal de Ingresos Públicos en 
la Resolución General N° 3.491 deberá entenderse realizada a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero. 

ARTÍCULO 3°.- Modificar la Resolución General N° 3.693, sus modificatorias y 
complementarias, en la forma que se indica a continuación: 

1. Sustituir el artículo 4°, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 4°.- Los pagos de los importes correspondientes a los conceptos a que se refiere 
el presente Título, deberán efectuarse mediante alguna de las siguientes formas: 

a) Depósito en sucursal bancaria o entidades habilitadas, conforme a lo establecido por el 
Título I de la Resolución General Nº 1.217 y sus modificatorias. 

b) Transferencia electrónica de fondos, de acuerdo con el procedimiento dispuesto por la 
Resolución General N° 1.778, sus modificatorias y complementarias. 

c) Utilización de tarjeta de crédito -pudiendo optarse por la adhesión al débito automático-, 
conforme al procedimiento establecido por la Resolución General Nº 1.644 y su 
modificatoria. 

d) Débito en cuenta a través de cajeros automáticos, observando las previsiones de la 
Resolución General N° 1.206. 

e) Débito directo en cuenta bancaria. Los empleadores deberán efectuar la adhesión a través 
del Registro Especial del Personal de Casas Particulares. Para ello, deberán verificar y/o 
modificar los datos exhibidos respecto de la condición del empleado, la cantidad de horas 
semanales de la relación laboral y las Claves Bancarias Uniformes (CBU) disponibles. 

La CBU desde la que se debitarán los importes correspondientes deberá ser de titularidad 
del empleador y encontrarse informada en el servicio “Declaración de CBU” -en los términos 
de la Resolución General N° 2.675, sus modificatorias y complementarias-. 

Las adhesiones a la presente modalidad de pago realizadas hasta el último día de cada mes, 
inclusive, surtirán efecto para las obligaciones cuyo vencimiento opere a partir del mes 
calendario inmediato siguiente. 

f) Plataformas de pago electrónico o digitales, “homebanking”, billeteras virtuales y código 
de respuesta rápida “QR”. 

g) Cualquier otro medio de pago electrónico admitido o regulado por el Banco Central de la 
República Argentina e implementado por esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero. 

Los responsables deberán tomar los recaudos necesarios para gestionar, con la debida 
antelación, las autorizaciones requeridas a fin de habilitar los medios electrónicos en la 
respectiva entidad de pago. 

Las modificaciones de los datos informados en el Registro Especial del Personal de Casas 
Particulares efectuadas hasta el último día de cada mes, inclusive, surtirán efecto respecto 
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de las obligaciones cuyo vencimiento opere a partir del mes calendario inmediato siguiente, 
excepto cuando el empleador realice el pago mediante la generación de un Volante 
Electrónico de Pago (VEP) para abonar desde homebanking, billeteras virtuales o tarjeta de 
crédito, o utilice un código de respuesta rápida QR, las que se verán reflejadas en forma 
inmediata. 

No se admitirán pagos parciales de los importes que deban ingresarse. 

El sistema utilizado para el pago permitirá emitir los comprobantes que se indican 
seguidamente, los que acreditarán el ingreso de las sumas correspondientes a cada uno de 
los conceptos pagados: 

a) Respecto de los pagos obligatorios detallados en el artículo 2° (F. 102/RT, F. 575/RT y F. 
1350): Un comprobante para el empleador y otro para el trabajador. 

b) Respecto de los pagos detallados en el artículo 3° (F. 575/RT): Un comprobante, por cada 
concepto, para el trabajador. 

El comprobante del pago será la constancia que entregue la entidad receptora, o el resumen 
mensual de cuenta respectivo, en el que conste el Documento Nacional de Identidad (DNI) 
del trabajador y el importe de la obligación mensual. 

Mediante el Registro Especial del Personal de Casas Particulares también se podrá acceder a 
los comprobantes electrónicos de pago efectuados conforme las modalidades previstas en 
los incisos b) a g) del primer párrafo de este artículo. 

A tal fin deberán seleccionar dentro del apartado “Trabajadores a cargo”, la opción “Pagos y 
Recibos” - “Constancia de pago”. 

Los volantes de pago F. 102/RT, F. 575/RT y F. 1350, cubiertos por los responsables, no serán 
considerados como comprobantes de pago. 

Las novedades y la información relativa a las modalidades de pago disponibles, se podrán 
consultar en el micrositio “Casas Particulares” del sitio “web” de este Organismo 
(https://www.arca.gob.ar/casasparticulares).”. 

2. Sustituir el inciso a) del artículo 9°, por el siguiente: 

“a) Personas humanas y sucesiones indivisas, que determinan anualmente el mencionado 
impuesto, de acuerdo con lo establecido por la Resolución General N° 5.692 y su 
complementaria.”. 

ARTÍCULO 4°.- Derogar los artículos 2°, 3° y 4° de la Resolución General N° 5.409. 

ARTÍCULO 5°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día hábil siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial. 



 
 

Boletín Aduanero - ARCA - N° 7 - Página 20 
 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

Resolución General N° 5725/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5725-E-ARCA-ARCA -   Procedimiento para el registro y trámite 
en el Sistema Informático MALVINA (SIM) de las operaciones de transbordo 
acuático de mercadería arribadas al territorio aduanero. Resolución General 
N° 5.261. Su modificación. 

Fecha: 14/07/2025  
 
B.O.: 16/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01664998- -AFIP-DECEAD#DGADUA y 

CONSIDERANDO: 

Que el Título I de la Sección V del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones- 
dispone, entre otras cuestiones, que el servicio aduanero permitirá que toda o parte de la 
mercadería transportada transborde a otro medio de transporte, siempre que se encontrare 
incluida en la declaración de la carga y no hubiere sido aún descargada, pudiendo efectuarse 
dicho transbordo sólo con la previa autorización y bajo control del servicio aduanero, en los 
lugares y durante los horarios habilitados para ello. 

Que, asimismo, el artículo 416 del citado plexo legal establece que este Organismo 
determinará las formalidades y los demás requisitos que deberá contener la solicitud de 
transbordo, incluidos los relativos al modo de descripción de la mercadería. 

Que, el Protocolo Adicional de Asuntos Aduaneros al Acuerdo de Transporte Fluvial por la 
Hidrovía Paraguay-Paraná -aprobado mediante la Ley N° 24.385-, determinó el control de las 
autoridades de la aduana donde se transbordan las mercancías desde un medio de 
transporte fluvial, exponiendo que ninguna de sus disposiciones limita el derecho de las 
aduanas, en caso de sospecha de fraude, a ejercer la visita, verificación de las cargas u otros 
controles juzgados convenientes. 

Que, por su parte, la Resolución N° 630 (ANA) del 15 de marzo de 1994, sus modificatorias y 
complementarias, estableció las disposiciones operativas asociadas a la afectación de 
transbordo. 

Que, en relación a ello, mediante la Resolución General N° 3.433 se reglamentó un 
procedimiento simplificado de declaración aduanera en el Sistema Informático MALVINA 
(SIM), con carácter de declaración comprometida a través de la utilización del “Código AFIP” 
específico, para las operaciones de transbordo de mercaderías arribadas al territorio 
aduanero por la vía acuática. 
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Que, posteriormente, la Resolución General N° 5.261 abrogó a su par, la Resolución General 
Nº 3.433, en tanto se entendió propicio incorporar al procedimiento simplificado de registro 
y trámite allí establecido a aquellas operaciones de transbordo de mercaderías que arribaren 
al territorio aduanero por la vía aérea o terrestre y debieran transbordar a otro medio de 
transporte por la vía acuática hacia el exterior o al Sector Antártico Argentino. 

Que, en virtud de la experiencia recogida en la aplicación de cada una de las normas 
referidas, se estima necesario modificar los procedimientos vigentes, tendientes a optimizar 
la fluidez en la operatoria aduanera y reducir los costos del comercio exterior, evitando una 
sobrecarga en el control de mercaderías destinadas a otra plaza. 

Que, en ese sentido, resulta oportuno reformular las condiciones de registro de las 
declaraciones de transbordo y asegurar la aplicación efectiva del análisis de riesgo, a fin de 
agilizar el control aduanero de las operaciones involucradas. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas, Operaciones Aduaneras del Interior, Control Aduanero y 
Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 5.261, en la forma que se indica a 
continuación: 

a) Sustituir el artículo 2°, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 2º.- Para la declaración de las mercaderías en las operaciones de transbordo 
detalladas (TRB) se integrará, con carácter de declaración comprometida, el campo “Posición 
SIM/DC” del formulario OM-1993-A SIM con el “Código AFIP” específico correspondiente a la 
operación de que se trate. 

Los referidos códigos y sus actualizaciones, de corresponder, serán publicados en el 
micrositio “Transbordo Código” del sitio “web” de este Organismo 
(https://www.arca.gob.ar).”. 

b) Sustituir el Anexo I por el Anexo (IF-2025-02602894-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) que se 
aprueba y forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en 
el Boletín Oficial y la implementación de sus disposiciones se efectuará conforme el 
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cronograma que estará disponible en el micrositio “Transbordo Código” del sitio “web” de 
este Organismo (https://www.arca.gob.ar). 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas 
y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

Resolución General N° 5726/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5726-E-ARCA-ARCA -   Nomenclatura Común del Mercosur 
(NCM). Clasificación arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Resolución General N° 1.618. 

Fecha: 15/07/2025  
 
B.O.: 17/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2025-01801761- -AFIPDVCLAR# SDGTLA y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2024-04528175- - AFIP-
DVCLAR#SDGTLA, EX-2024-04497725- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX- 2023-01651082- -AFIP-
DVCLAR#SDGTLA, EX-2024-04442913- -AFIPDVCLAR# SDGTLA, EX-2024-03115499- -AFIP-
DVCLAR#SDGTLA, EX-2024-02670944- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2025-00891822--
AFIPDVCLAR# SDGTLA, EX-2024-04525345- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2025-00394939- -
AFIP-DVCLAR#SDGTLA y EX-2024-00319949- -AFIPDVCLAR# SDGTLA, se somete al 
procedimiento de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (NCM) a determinadas mercaderías. 

Que, con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de 
Clasificación Nros. 41/25 al 50/25. 

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación 
arancelaria resultante se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución 
General Nº 1.618. 

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto 
resolutivo las referidas consultas de clasificación arancelaria de mercaderías. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera. 
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Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo de la Disposición N° 199 (AFIP) del 17 de octubre de 2022. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017. 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (NCM) que en cada caso se indican a las mercaderías detalladas en el Anexo (IF-
2025-02650522-ARCA-DETNCA#SDGTLA), que se aprueba y forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de 
Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, 
Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, 
pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese. 

José Andrés Velis 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

Resolución General N° 5727/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5727-E-ARCA-ARCA - Régimen simplificado de importación de 
pequeños envíos del Área Aduanera Especial. Decreto N° 334/2025. Su 
reglamentación.   

Fecha: 18/07/2025  
 
B.O.: 22/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-02358361- -ARCA-DVEDIM#SDGTLA y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley N° 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero en el 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud, con el fin de 
fomentar la actividad económica y asegurar, de ese modo, el establecimiento permanente 
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de la población argentina en la región, asignando a la Isla Grande de Tierra del Fuego el 
estatus de Área Aduanera Especial. 

Que el Decreto N° 727 del 22 de octubre de 2021 y sus modificatorios, estableció una 
prórroga de la vigencia de los derechos y obligaciones acordados en el marco de la Ley 
Nº 19.640 y sus normas complementarias, concedidos a favor de las empresas industriales, 
radicadas en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con 
proyectos vigentes a la fecha de publicación del referido decreto, siempre que hubieren 
cumplimentado los requisitos y exigencias allí regulados. 

Que, por su parte, el Decreto Nº 334 del 19 de mayo de 2025 creó un régimen simplificado 
de importación de pequeños envíos de mercaderías originarias, producidas al amparo del 
régimen industrial creado por la Ley N° 19.640, por las empresas que hubieren adherido a la 
prórroga dispuesta por el Decreto N° 727/21 y sus modificatorios, destinado a personas 
humanas radicadas en el Territorio Nacional Continental, para su uso y consumo particular, 
quedando prohibida su comercialización. 

Que, asimismo, el citado Decreto Nº 334/25 designó a la Secretaría de Industria y Comercio 
del Ministerio de Economía, como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 19.640, para 
determinar las mercaderías que podrán comercializarse bajo dicho régimen de importación 
simplificada, a cuyos efectos se dictó la Resolución Nº 286 del 16 de julio de 2025 de la 
Secretaría de Industria y Comercio. 

Que, a su vez, por el artículo 4° del decreto en trato, se encomendó a esta Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero a establecer un procedimiento simplificado relativo a la 
documentación exigida por las normas impositivas y aduaneras, para las operaciones que se 
efectúen en el marco del régimen simplificado de importación en cuestión. 

Que, por su parte, mediante la Nota N° NO-2025-68621527-APN-DNI#MEC, la Dirección 
Nacional de Impuestos del Ministerio de Economía se esgrimió indicando que la mercadería 
alcanzada por el régimen simplificado de importación de pequeños envíos, en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el Decreto N° 334/25 y demás exigencias establecidas en las 
normas complementarias dictadas por la Autoridad de Aplicación y por la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero, goza de las exenciones tributarias establecidas en la Ley 
N° 19.640, incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

Que esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero tiene como objetivo permanente 
simplificar el comercio internacional y procurar certeza en torno a los procedimientos y 
formalidades aduaneras, con vistas a una mayor fluidez y facilidad en la operatoria 
comercial. 

Que, en consecuencia, resulta necesario establecer los lineamientos operativos y sistémicos 
aplicables al régimen simplificado de importación de pequeños envíos creado por el Decreto 
Nº 334/25, teniendo por fin la facilitación y la reducción de cargas y de costos. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, 
Operaciones Aduaneras del Interior y Sistemas y Telecomunicaciones y la Dirección General 
de Aduanas. 
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Las empresas radicadas en el área aduanera especial creada por la Ley 
N° 19.640, interesadas en comercializar sus productos al por menor, en los términos y 
condiciones establecidos por el régimen simplificado de importación de pequeños envíos 
creado por el Decreto Nº 334 del 19 de mayo de 2025, deberán habilitar a estos efectos un 
sistema de venta “online”, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Anexo (IF-2025-
02732673-ARCA-DVCOAD#SDGINS) que se aprueba y forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Las personas humanas radicadas en el territorio nacional continental podrán 
adquirir bajo el mencionado régimen simplificado de importación hasta un máximo de TRES 
(3) unidades de la misma especie por año calendario por destinatario, con un límite de valor 
FOB de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MIL (U$S 3.000.-) por cada envío/orden de 
compra, o su equivalente en moneda nacional, debiendo considerarse a tal efecto el tipo de 
cambio vendedor del Banco Nación Argentina correspondiente al cierre del día hábil 
inmediato anterior al de la efectiva compra. 

ARTÍCULO 3°.- Las mercaderías comprendidas en la modalidad de venta en trato serán las 
consignadas en la Resolución Nº 286 del 16 de julio de 2025 de la Secretaría de Industria y 
Comercio, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el marco del Anexo XIV 
de la Resolución N° 4.712 (ANA) del 10 de noviembre de 1980 y sus modificatorias, en lo que 
respecta al procedimiento y trámite de acreditación de origen de las mercaderías. 

En el caso de constatarse mercaderías vendidas que no hayan obtenido la acreditación de 
origen pertinente en el marco de los parámetros establecidos en la normativa vigente y 
debidamente comunicada por la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE), el servicio 
aduanero procederá a realizar los cargos por los tributos correspondientes. 

ARTÍCULO 4°.- Las compras que se efectúen al amparo del régimen simplificado de 
importación de pequeños envíos creado por el Decreto Nº 334/25 gozarán de las exenciones 
tributarias establecidas en la Ley N° 19.640, incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

ARTÍCULO 5°.- Las mercaderías adquiridas en el marco del régimen simplificado en trato se 
encuentran exceptuadas de la aplicación del régimen de identificación de mercaderías 
previsto en la Resolución General N° 5.581. 

ARTÍCULO 6°.- El servicio aduanero, en el marco de las funciones que le son propias, podrá 
realizar controles ex post a fin de fiscalizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el régimen simplificado de importación de pequeños envíos creado por el Decreto 
Nº 334/25. 
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ARTÍCULO 7°.- Las pautas procedimentales complementarias a la presente resolución 
general, como así también la actualización de los códigos de las mercaderías previstos en el 
punto B. del Anexo de la presente, estarán disponibles en el micrositio “Pequeño envío AAE” 
del sitio web de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero (https://www.arca.gob.ar). 

ARTÍCULO 8°.- Facultar a la Dirección General de Aduanas a modificar las disposiciones del 
Anexo de la presente, las cuales informará a través del micrositio “Pequeño Envío AAE” del 
sitio web de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero (https://www.arca.gob.ar). 

ARTÍCULO 9°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial y la implementación de sus disposiciones se efectuará conforme al 
cronograma que estará disponible en el micrositio “Pequeño Envío AAE” del sitio web de 
esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero (https://www.arca.gob.ar). 

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas 
y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

Resolución General N° 5730/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5730-E-ARCA-ARCA - Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino (VUCEA). Autorización de importación de insumos industriales 
valorizados en origen. Resolución N° 23/25 (SIC). Su implementación. 

Fecha: 29/07/2025  
 
B.O.: 31/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01553921- -AFIP-DIREPA#DGADUA y 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso A. del apartado 1. del artículo 120 quáter del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y 
sus modificaciones- establece que los organismos comprendidos en los incisos a) y b) del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, deberán tramitar los permisos, 
autorizaciones y demás informaciones inherentes a las operaciones aduaneras que dicten 
para regular el tráfico internacional de mercaderías, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 11 y sus modificaciones, mediante la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino (VUCEA) creada por el Decreto N° 1.079 del 6 de octubre de 2016. 

Que mediante el Decreto N° 1 del 2 de enero de 2025 se establecieron los lineamientos para 
la importación definitiva o temporaria al Territorio Nacional, al Área Aduanera Especial y a 
las Zonas Francas, incluidos sus espacios aéreos y marítimos, y para la exportación, de 
residuos no peligrosos que hayan sido sometidos a una operación de valorización, a partir de 
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la cual se obtengan materiales que serán utilizados como insumo para un proceso 
productivo determinado, o un producto de uso directo. 

Que mediante la Resolución N° 23 del 24 de febrero de 2025 la Secretaría de Industria y 
Comercio (SIC) del Ministerio de Economía aprueba el procedimiento para la solicitud y 
otorgamiento de la autorización para la importación de los insumos industriales valorizados 
en origen definidos por el artículo 2° del Decreto N° 1/25, conforme lo previsto en el artículo 
5° de dicho decreto. 

Que el artículo 6° de la mencionada resolución establece que los instrumentos para la 
importación emitidos en el marco del presente régimen, se remitirán a la Dirección General 
de Aduanas, mediante el Régimen de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino 
(VUCEA), en el marco del “Servicio de Recepción de LPCO” para la admisión de Licencias, 
Permisos, Certificados y Otros documentos y su validación automática en el Sistema 
Informático MALVINA (SIM), las que deberán ser declaradas al momento de la oficialización 
de las solicitudes de destinación definitiva de importación para consumo. Asimismo, 
establece que esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), remitirá a la 
autoridad de aplicación y a la Unidad Ejecutora del Régimen de Ventanilla Única de 
Comercio Exterior Argentino (VUCEA), la información correspondiente a las declaraciones 
aduaneras vinculadas al presente régimen para optimizar su control; así como toda aquella 
información que la autoridad de aplicación estime corresponder. 

Que, en ese marco, a través del trabajo conjunto de la Unidad Ejecutora del Régimen 
Nacional VUCEA y de las distintas áreas de este Organismo, se han desarrollado mecanismos 
informáticos y de intercambio de información que permiten la incorporación de la 
autorización para la importación de insumos industriales valorizados en origen al Régimen 
Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA). 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, y 
Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino (VUCEA) la autorización para la importación de los insumos industriales 
valorizados en origen definidos por el artículo 2° del Decreto N° 1 del 2 de enero de 2025, 
conforme lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, conforme lo dispuesto por la 
Resolución N° 23 del 24 de febrero de 2025 de la Secretaría de Industria y Comercio (SIC). 
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ARTÍCULO 2°.- Las pautas procedimentales para la declaración de la autorización para la 
importación de los insumos industriales valorizados en origen definida en el artículo 
precedente, se consignan en el Anexo (IF-2025-02733391-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) que 
se aprueba y forma parte de la presente. 

Asimismo, deberán observarse las pautas contenidas en el “Manual de Usuario Externo” que 
estará disponible en el micrositio “VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior” del sitio 
“web” de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero (https://www.arca.gob.ar). 

ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones y a la 
Dirección General de Aduanas, a dictar las normas complementarias necesarias para la 
implementación de la presente, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 4°.- Esta resolución general entrará en vigencia a los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas 
y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

 

Resolución General N° 5731/2025 (ARCA)  

RESOG-2025-5731-E-ARCA-ARCA - Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino (VUCEA). “Autorización de Importación” y “Aviso de Importación 
de Países Individualizados en el Anexo III del Decreto 2126/71 y sus 
modificatorios”. Su incorporación. 

Fecha: 29/07/2025  
 
B.O.: 31/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01541743- -AFIP-DIREPA#DGADUA y 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso A. apartado 1. del artículo 120 quáter del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus 
modificaciones- establece que los organismos comprendidos en los incisos a) y b) del artículo 
8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, deberán tramitar los permisos, autorizaciones y 
demás informaciones inherentes a las operaciones aduaneras que dicten para regular el 
tráfico internacional de mercaderías, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 11 y 
sus modificaciones, mediante la Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) 
creada por el Decreto N° 1.079 del 6 de octubre de 2016. 
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Que el Código Alimentario Argentino -Ley N° 18.284-, establece las normas para la 
producción, elaboración y circulación de alimentos de consumo humano en todo el país, así 
como los requisitos exigibles para las importaciones y exportaciones de tales productos. 

Que el Decreto reglamentario N° 2.126 del 30 de junio de 1971 y su modificatorio, establece 
en su artículo 2° que los alimentos, condimentos, bebidas o sus materias primas y los 
aditivos alimentarios que se elaboren, fraccionen, conserven, transporten, expendan o 
expongan deben satisfacer las exigencias del Código Alimentario Argentino, y a su vez, 
determina los requisitos para las importaciones y exportaciones de tales productos. 

Que la Disposición N° 537 del 24 de enero de 2025 de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) establece el procedimiento para la 
obtención de la “Autorización de Importación” o el “Aviso de Importación de Países 
Individualizados en el ANEXO III del Decreto 2126/71 y sus modificatorios” según 
corresponda, y asimismo, el Registro Nacional de Establecimiento (RNE), el Registro Nacional 
de Producto Alimenticio (RNPA) y la autorización de envases y utensilios destinados a estar 
en contacto con alimentos. 

Que la citada disposición establece en su artículo 6° del Capítulo I, y en su artículo 7° del 
Capítulo II, ambos del Anexo I, que el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) arbitrará los 
medios para acordar con la Dirección General de Aduanas, que mediante el Régimen de 
Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA), se remita la autorización y el aviso 
de importación mencionados, en el marco del “Servicio de Recepción de LPCO” para la 
admisión de Licencias, Permisos, Certificados y Otros documentos a fin de que su validación 
sea automática en el Sistema Informático MALVINA (SIM), la que deberá ser declarada al 
momento de la oficialización de las autorizaciones de importación. Asimismo, la citada 
disposición establece que el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) deberá arbitrar los 
medios para acordar con esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero que remita a la 
Autoridad de Aplicación y a la Unidad Ejecutora del Régimen de Ventanilla Única de 
Comercio Exterior Argentino (VUCEA) la información correspondiente a las declaraciones 
aduaneras vinculadas al presente régimen para optimizar su control a lo largo de toda la 
operación de importación. 

Que, en ese marco, a través del trabajo conjunto de la Unidad Ejecutora del Régimen 
Nacional VUCEA y de las distintas áreas de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero, 
se han desarrollado mecanismos informáticos y de intercambio de información que 
permiten la incorporación de la “Autorización de Importación” y del “Aviso de Importación 
de Países Individualizados en el ANEXO III del Decreto 2126/71 y sus modificatorios”, al 
Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA). 

Que, en virtud de dichas normativas, corresponde dejar sin efecto la Resolución N° 1.946 del 
3 de agosto de 1993 y su modificatoria, de la ex Administración Nacional de Aduanas, por las 
que se aprobaron oportunamente las normas relativas a la importación y exportación de 
alimentos con la intervención del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), y la Instrucción 
General Nº 71/01 (SDG LTA), relativa a la documentación complementaria que se debía 
aportar para la exportación de productos de uso doméstico y alimenticios para consumo 
humano. 
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero y 
Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024.. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino (VUCEA) la “Autorización de Importación” y el “Aviso de Importación de Países 
Individualizados en el ANEXO III del Decreto 2126/71 y sus modificatorios”. 

ARTÍCULO 2°.- Las pautas procedimentales para la declaración de la “Autorización de 
Importación” y el “Aviso de Importación de Países Individualizados en el ANEXO III del 
Decreto 2126/71 y sus modificatorios”, se consignan en el Anexo (IF-2025-02733456-ARCA-
SGDADVCOAD#SDGINS) que se aprueba y forma parte de la presente. 

Asimismo, deberán observarse las pautas contenidas en el “Manual de Usuario Externo” que 
estará disponible en el micrositio “VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior” del sitio 
“web” de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero (https://www.arca.gob.ar). 

ARTÍCULO 3º.- Abrogar la Resolución N° 1.946 del 3 de agosto de 1993 de la ex 
Administración Nacional de Aduanas y su modificatoria y la Instrucción General Nº 71/01 
(SDG LTA). 

ARTÍCULO 4°.- Facultar a la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones y a la 
Dirección General de Aduanas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar las 
normas complementarias necesarias para la implementación de la presente. 

ARTÍCULO 5°.- Esta resolución general entrará en vigencia a los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial. Las autorizaciones existentes 
conforme a las Disposiciones Nros. 1.675/14, 14.023/16, 8.403/15, 1.307/17, 10.174/17, 
10.100-E/17, 10.088/17 y 2.953/21, todas ellas de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), y la Resolución N° 1.946/93 de la 
ex Administración Nacional de Aduanas, emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente y que aún se encuentren vigentes al momento de su declaración en el Sistema 
Informático MALVINA (SIM), quedarán excluidas del presente procedimiento. 
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas 
y archívese. 

Juan Alberto Pazo 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

RESOLUCIONES 

Resolución N° 43/2025 (SDG OAM)  

RESOL-2025-43-E-ARCA-SDGOAM - EX-2023-00234721- -AFIP-
ODEFDVOCAM#SDGOAM - SERVITRUCK S.A. CUIT N° 30-67877920-9 S/ 
Solicitud de renovación Depósito Fiscal LOT 11130, en los términos de la R.G. 
4352/2018 (AFIP) y modificatorias. 

Fecha: 01/07/2025  
 
B.O.: 03/07/2025 

VISTO el EX-2023-00234721- -AFIP-ODEFDVOCAM#SDGOAM; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada actuación, la firma SERVITRUCK S.A. CUIT N° 30-67877920-9 tramita la 
solicitud de renovación de la habilitación como depósito fiscal otorgada oportunamente en 
su favor sobre el predio sito en la Ruta 12 km 83,500, Zárate, provincia de Buenos Aires, 
nomenclatura catastral, Circunscripción II, Parcela 187ae, jurisdicción de la División Aduana 
de Campana, en los términos de la Resolución General AFIP N° 4352/2018 (AFIP) y su 
modificatoria la Resolución General AFIP No. 5182/2022. 

Que la habilitación del DEPOSITO SERVITRUCK, LOT 11130, de carácter general y 
administración privada, fue originalmente otorgada en los términos de la NOTA ANSTTI 
N° 1508-1995, Resolución N° 3343/94 EX - ANA. 

Que según surge del formulario OM2164B, y planos adjuntos, el sector habilitado como 
fiscal, corresponde a una superficie total de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TRECE CON 50/100 
METROS CUADRADOS (16.313,50 m2), compuestos por una superficie cubierta de UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDOS METROS CUADRADOS (1.822 m2), semicubierta de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (450m2) y descubierta de CATORCE MIL 
CUARENTA Y UN CON 50/100 METROS CUADRADOS (14.041.50 m2). 

Que el ex -Departamento Aduana de Campana tuvo por acreditado el cumplimiento por 
parte del interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas de la 
Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexos II, III, IV y V, mediante la RESOL-
2024-358-E-AFIP-ADCAMP#SDGOAM, ello entendiendo con responsabilidad primaria 
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asignada en la materia por la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, y 
conforme a lo establecido en la resolución general citada, Anexo I., Apartado V., Punto 3., y 
Anexo III., Punto 10.7., así como a las pautas de la Instrucción de Trabajo Número: IT-2022-
02299248-AFIP-SDGOAM e Instrucción de Trabajo Número: IT-2023-01660359-AFIP-
SDGOAM, aunque con inobservancia de las cuestiones de tiempo y forma del Apartado E., 
Punto 4., estas últimas consideradas en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-
01936665-AFIP-DIALAD#SDGASJ del Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información 
Pública, Datos Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y la Dirección de 
Asuntos Legales Administrativos, conformado por Nota Número: NO-2023-02005609-AFIP-
SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos Legales, emitidos en el Expediente 
Electrónico EX-2023-01857334-AFIP-SDGOAM, instrumentos dictados por esta Subdirección 
General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas que se encuentran comprendidos en el 
marco de la Resolución General Nº 4352 (AFIP), su modificatoria Resolución General Nº 5182 
(AFIP), y el Decreto Nº 898 del 21 de julio de 2005. 

Que a través de la PV-2023-00647377-AFIP-DIREPA#DGADUA (posteriormente ratificada 
mediante IF-2025-00069043-AFIP-DVANTE#DGADUA y PV-2025-02041718-ARCA-
DIREPA#DGADUA) la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros intervino en el 
control documental que acredita el cumplimiento de los del Sistema de Circuito Cerrado de 
Televisión (CCTV) y de los aspectos técnicos de los elementos de control no intrusivos 
(escáner), ello en los términos de la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, 
Anexo III., Puntos 10.6 y 16.6.. 

Que obra informe favorable por parte del Departamento Centro Único de Monitoreo 
Aduanero, según constancias en Informe IF-2025-02166704-ARCA-
DVCORADECUMA#SDGCAD de la División Control Operacional (DE CUMA), en orden 158, en 
providencia PV-2025-02169058-ARCA-DECUMA#SDGCAD del Departamento Único de 
Monitoreo Aduanero, en orden 161, y de la Dirección Gestión del Riesgo, en nota número 
NO-2025-02179925- ARCA-DIGERI#SDGCAD en orden 162. 

Que la Dirección Sistemas Aduaneros, efectuó la homologación del sistema informático de 
control de stock permanente de la mercadería existente en el depósito, manifestándose a 
través de la NO-2024-03560754-AFIP-DISADU#SDGSIT, acorde a lo que se establece en la 
Resolución General referida, Anexo IV., Punto 10.7. 

Que atento la resolución por la que se tiene por acreditado el cumplimiento por parte del 
interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas del depósito 
fiscal, y los informes pertinentes precedentemente producidos, cuadran en los términos del 
Decreto N° 336 del 15 de mayo de 2017, Anexo, Punto 1., por cuanto hacen plena fe de su 
contenido a los fines de permitir la formación de decisiones en cuestiones de trámite o 
peticione -Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-03008568-AFIPSDTADVDRTA#SDGASJ 
emitido en el EX-2023-00231020- -AFIP-DIABSA#SDGOAM, análogo al presente-, 
corresponde la intervención de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas, a efectos a los efectos previstos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, Anexo I., Apartado V., Punto 3. 

Que por medio IF-2025-02272430-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección de Legal de la 
Subdirección General Legal y Técnica Aduanera, y el Dictamen Firma Conjunta Número IF-
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2025-02415104-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario 
Aduanero y el Departamento Asesoramiento Aduanero, conformado a través de la 
Providencia Número: PV-2025-02416369-ARCA-DIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría 
Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, se efectuó el control de 
legalidad previsto en la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 4°, concluyendo esta unidad 
orgánica –habiéndose cumplido con la agregación de la documentación indicada por las 
instancias legales intervinientes- que no existen entonces motivos para ordenar 
requerimientos de información adicionales y una nueva revisión del cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, tratándose además de la habilitación de un predio fiscal en funcionamiento 
cuya vigencia y continuidad operativa se mantuvo incuestionada por la Aduana de 
jurisdicción durante este proceso de renovación, de todo lo cual se deriva que deberá 
pronunciarse otorgando la renovación de la habilitación del depósito fiscal del 
permisionario, mediante este acto administrativo. 

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 
(AFIP) y modificatoria, la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – 
E/2018 de la Dirección General de Aduanas. 

Por ello, 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
METROPOLITANAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Renuévase a la firma SERVITRUCK S.A. CUIT N° 30-67877920-9 la habilitación 
como depósito fiscal otorgada oportunamente en su favor sobre el predio sito en la Ruta 12 
km 83,500, Zárate, provincia de Buenos Aires, nomenclatura catastral, Circunscripción II, 
Parcela 187ae, jurisdicción de la División Aduana de Campana, en los términos de la 
Resolución General AFIP N° 4352/2018 (AFIP) y su modificatoria la Resolución General AFIP 
No. 5182/2022, con una superficie total de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TRECE CON 50/100 
METROS CUADRADOS (16.313,50 m2), compuestos por una superficie cubierta de UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDOS METROS CUADRADOS (1.822 m2), semicubierta de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (450m2) y descubierta de CATORCE MIL 
CUARENTA Y UN CON 50/100 METROS CUADRADOS (14.041.50 m2), para operaciones de 
importación y exportación de mercadería general e IMO 2.2 (Gas no inflamable, No tóxico), 5 
(Comburentes), 8 (Corrosivos) y 9 (Otros Materiales peligrosos) – Excepto Inflamable / 
Explosivo), por el plazo de DIEZ (10) años, renovables en forma no automática. 

ARTICULO 2°.- El depósito fiscal será de uso exclusivo de mercaderías destinadas a las 
operaciones de comercio exterior, que se encuentren permitidas Habilitación Municipal 
respectiva, siempre que se cuente con la autorización específica de terceros Organismos 
para dicha mercadería, según su tipo y clase. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a 
la Subdirección General de Control Aduanero para su conocimiento. Luego pase a la División 
Aduana de Campana para notificación al permisionario y demás efectos previstos en este 
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expediente electrónico, quien en su carácter de Aduana de jurisdicción tiene a su cargo la 
responsabilidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la validez de la 
habilitación, controlando en forma permanente que se mantengan las condiciones 
acreditadas de conformidad con lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, la norma que aprueba su estructura organizativa y actualmente la Instrucción 
General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, a lo cual queda supeditada su inscripción en la 
Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA o el que lo 
reemplazare, y el funcionamiento del depósito fiscal. 

Marcelo Alejandro Sosa 

Resolución N° 44/2025 (SDG OAM)  

RESOL-2025-44-E-ARCA-SDGOAM – EX-2023-02038818-AFIP-
ODEFDVOCAM#SDGOAM - PETROMINING S.A., CUIT N° 30712126422 S/ 
Solicitud de habilitación de depósito y tanques fiscales, en los términos de la 
R.G. 4352/2018 (AFIP) y modificatorias. 

Fecha: 04/07/2025  
 
B.O.: 08/07/2025 

VISTO el EX -2023-02038818-AFIP-ODEFDVOCAM#SDGOAM; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada actuación, la firma PETROMINING S.A. CUIT N° 30712126422 tramita la 
solicitud de habilitación definitiva del depósito fiscal con tanques “PETROMINING SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, registrado bajo el Código de Lugar Operativo LOT 1100W, sito en ribera del Río 
Paraná de las Palmas Km 91 Río Paraná de las Palmas, margen derecha, Campana, provincia 
de Buenos Aires, emplazado en predio con nomenclatura catastral Circunscripción II, Sección 
Islas, Fracción 1, Parcelas 1h, 1n y 1r, jurisdicción de este Departamento Aduana de 
Campana, en los términos de la Resolución General AFIP N° 4352/2018 (AFIP) y sus 
modificatorias. 

Que, la habilitación del depósito “PETROMINING SOCIEDAD ANÓNIMA”, LOT 1100W, de 
carácter general y administración privada, fue originalmente otorgada en los términos de la 
Resolución N° 3343/94 EX – ANA, por las Notas N° 420/15 (DGA) y 274/16 (DG ADUA), con 
extensión de plazo otorgadas por la Instrucción General N° 6/2016 (DGA), la Instrucción 
General N° 6/2019 (DGA), y prórroga para readecuación en los términos de la RG AFIP 
N° 4352/2018 y modificatoria, solicitada en los términos del art. 2° de la RG AFIP 
N° 5182/2022. 

Que el Servicio Jurídico del Organismo indicó que, de no contarse en el expediente con 
constancias de que el depósito fiscal PETROMINING SOCIEDAD ANÓNIMA, LOT 1100W 
hubiera sido habilitado en forma definitiva, debía cumplimentarse en primer término con la 
aprobación de un estudio de prefactibilidad, según las previsiones de los artículos 3° y 4° de 
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la RG AFIP 4352/2018 y modificatorias, con lo que el trámite original de renovación y 
modificación del depósito fiscal, se reencauzó al de un estudio de prefactibilidad. 

Que el mencionado estudio obtuvo pronunciamiento favorable por parte de esta 
Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, mediante el dictado de la 
resolución RESOL-2025-34-E-ARCA-SDGOAM, de fecha 28/05/2025, publicada en Boletín 
Oficial de la República Argentina de fecha 30/05/2025, de acuerdo con las facultades 
delegadas en el artículo 1° de la Disposición N° 6/2018 (DGA). 

Que reencausado el trámite bajo el formato de una solicitud de una habilitación definitiva la 
firma presentó vía SITA durante el proceso administrativo, la documentación exigida por la 
normativa, sobre la cual tomó intervención la Oficina Depósitos Fiscales en el marco de sus 
competencias, impulsando las gestiones previstas en la IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, la Nota 
N° 439/2019 (SDG OAM), el correo electrónico (SDGOAM) N° 27/2022, y la Instrucción de 
Trabajo IT- 2022-02299248-AFIPSDGOAM, surgiendo de sus informes en IF-2023-02039061-
AFIP-ODEFDVOCAM#SDGOAM (orden 2 del expediente EX-2023-02038813- -AFIP-
ODEFDVOCAM#SDGOAM), IF-2024-02950713-AFIP-ODEFDVOCAM#SDGOAM (orden 47), IF-
2025-00125781-AFIPODEFDVOCAM# SDGOAM (orden 93), IF-2025-00682029-AFIP-
ODEFDVOCAM#SDGOAM (orden 104), IF-2025-01070482-AFIP-ODEFDVOCAM#SDGOAM 
(orden 117), IF-2025-01662384-AFIP-ODEFDVOCAM#SDGOAM (orden 143) e IF-2025-
02195471-ARCAODEFDVOCAM#SDGOAM (orden 175) con su respectiva documentación 
respaldatoria embebida –actualizada, tal lo establecido en la Instrucción General número IG-
2020-1-E-AFIP-SDGOAM-, dando cuenta del cumplimiento de los requisitos documentales y 
condiciones físicas y operativas establecidas por la normativa en vigencia, constatándose 
además las condiciones físicas y operativas del Depósito Fiscal en trato. 

Que según surge del formulario OM2164B, y planos adjuntos, el predio a habilitar se 
encuentra en la calle Viola y Rivera S/N, de la localidad de Campana, provincia de Buenos 
Aires, con una superficie total de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (1.448.682 m2), y 14 (CATORCE) 
tanques para almacenamiento de hidrocarburos y productos líquidos, con una capacidad 
total de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO METROS CUBICOS 
(158.421m3), identificados en planta con los números 101, 102, 103, 104, 105, 106, 109, 
201, 202, 203, 206, 209, 501 y 601. 

Que el ex -Departamento Aduana de Campana tuvo por acreditado el cumplimiento por 
parte del interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas de la 
Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexos II, III, IV y V, mediante la RESOL-
2025-258-E-ARCA-ADCAMP#SDGOAM, ello entendiendo con responsabilidad primaria 
asignada en la materia por la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, y 
conforme a lo establecido en la resolución general citada, Anexo I., Apartado V., Punto 3., y 
Anexo III., Punto 10.7., así como a las pautas de la Instrucción de Trabajo Número: IT-2022-
02299248-AFIP-SDGOAM e Instrucción de Trabajo Número: IT-2023-01660359-AFIP-
SDGOAM, aunque con inobservancia de las cuestiones de tiempo y forma del Apartado E., 
Punto 4., estas últimas consideradas en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-
01936665-AFIP-DIALAD#SDGASJ del Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información 
Pública, Datos Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y la Dirección de 
Asuntos Legales Administrativos, conformado por Nota Número: NO-2023-02005609-AFIP-
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SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos Legales, emitidos en el Expediente 
Electrónico EX-2023-01857334-AFIP-SDGOAM, instrumentos dictados por esta Subdirección 
General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas que se encuentran comprendidos en el 
marco de la Resolución General N° 4352 (AFIP), su modificatoria Resolución General N° 5182 
(AFIP), y el Decreto N° 898 del 21 de julio de 2005. 

Que a través de la PV-2024-03520802-AFIP-DIREPA#DGADUAla Dirección de Reingeniería de 
Procesos Aduaneros intervino en el control documental que acredita el cumplimiento de los 
del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), ello en los términos de la Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo III., Puntos 10.6. 

Que con respecto a los elementos de control no intrusivo (escáner) los mismos no son 
exigibles en virtud de lo previsto en el punto 16.1 del Anexo III de la Resolución General 
antes referida. 

Que obra informe favorable por parte del Departamento Centro Único de Monitoreo 
Aduanero, según constancias de la PV-2024-03608238-AFIP-DECUMA#SDGCAD (DE CUMA), 
acorde a lo que se establece en la Resolución General referida, Anexo III., Punto 10.7. 

Que la Dirección Sistemas Aduaneros, efectuó la homologación del sistema informático de 
control de stock permanente de la mercadería existente en el depósito, manifestándose a 
través de la NO-2025-00785536-AFIP-DISADU#SDGSIT, acorde a lo que se establece en la 
Resolución General referida, Anexo IV., Punto 10.7. 

Que atento la resolución por la que se tiene por acreditado el cumplimiento por parte del 
interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas del depósito 
fiscal, y los informes pertinentes precedentemente producidos, cuadran en los términos del 
Decreto N° 336 del 15 de mayo de 2017, Anexo, Punto 1., por cuanto hacen plena fe de su 
contenido a los fines de permitir la formación de decisiones en cuestiones de trámite o 
peticione -Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-03008568-AFIPSDTADVDRTA#SDGASJ 
emitido en el EX-2023-00231020- -AFIP-DIABSA#SDGOAM, análogo al presente-, 
corresponde la intervención de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas, a efectos a los efectos previstos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, Anexo I., Apartado V., Punto 3. 

Que por medio IF-2025-02469150-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección de Legal de la 
Subdirección General Legal y Técnica Aduanera, y el Dictamen Firma Conjunta Número IF-
2025-02565084-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario 
Aduanero y el Departamento Asesoramiento Aduanero, conformado a través de la 
Providencia Número: PV-2025-02568019-ARCA-DIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría 
Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, se efectuó el control de 
legalidad previsto en la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 4°, concluyendo esta unidad 
orgánica -habiéndose cumplido con la agregación de la documentación indicada por las 
instancias legales intervinientes- que no existen entonces motivos para ordenar 
requerimientos de información adicionales y una nueva revisión del cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria. 
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Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 
(AFIP) y modificatoria, la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 - 
E/2018 de la Dirección General de Aduanas. 

Por ello, 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
METROPOLITANAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Habilítase a favor de la firma PETROMINING S.A. CUIT N° 30712126422 el 
predio sito en ribera del Río Paraná de las Palmas Km 91 Río Paraná de las Palmas, margen 
derecha, Campana, provincia de Buenos Aires, nomenclatura catastral Circunscripción II, 
Sección Islas, Fracción 1, Parcelas 1h, 1n y 1r, jurisdicción de la División Aduana de Campana, 
en los términos de la Resolución General AFIP N° 4352/2018 (AFIP) y sus modificatorias, con 
una superficie total de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (1.448.682 m2), y 14 (CATORCE) tanques para 
almacenamiento de hidrocarburos y productos líquidos, con una capacidad total de CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO METROS CUBICOS (158.421m3), 
identificados en planta con los números 101, 102, 103, 104, 105, 106, 109, 201, 202, 203, 
206, 209, 501 y 601, por el plazo de DIEZ (10) años, renovables en forma no automática. 

ARTICULO 2º.- El depósito fiscal y los tanques serán de uso exclusivo de mercaderías 
destinadas a las operaciones de comercio exterior, que se encuentren permitidas 
Habilitación Municipal respectiva, siempre que se cuente con la autorización específica de 
terceros Organismos para dicha mercadería, según su tipo y clase. 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a 
la Subdirección General de Control Aduanero para su conocimiento. Luego pase a la División 
Aduana de Campana para notificación al permisionario y demás efectos previstos en este 
expediente electrónico, quien en su carácter de Aduana de jurisdicción tiene a su cargo la 
responsabilidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la validez de la 
habilitación, controlando en forma permanente que se mantengan las condiciones 
acreditadas de conformidad con lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, la norma que aprueba su estructura organizativa y actualmente la Instrucción 
General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, a lo cual queda supeditada su inscripción en la 
Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA o el que lo 
reemplazare, y el funcionamiento del depósito fiscal. 

Marcelo Alejandro Sosa 
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Resolución N° 45/2025 (SDG OAM)  

RESOL-2025-45-E-ARCA-SDGOAM - EX-2024-00090201- -AFIP-
ODEFDVOCAM#SDGOAM. Permisionario TERMINAL ZARATE S.A., s/solicitud 
de renovación de la habilitación del depósito fiscal general. Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatoria. 

Fecha: 10/07/2025  
 
B.O.: 14/07/2025 

VISTO el EX-2024-00090201- -AFIP-ODEFDVOCAM#SDGOAM; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes la firma Permisionaria TERMINAL ZÁRATE S.A. CUIT N° 30641536853 
tramita la solicitud de modificación y renovación, en los términos de la Resolución General 
AFIP N° 4352/2018 (AFIP) y su modificatoria la Resolución General AFIP No. 5182/2022, de la 
habilitación del Depósito Fiscal bajo régimen de Terminal Portuaria (Res. ANA 722/96), 
registrado en las tablas de lugares operativos SIM bajo la denominación “DEP FISCAL 
TERMINAL ZARATE”, con el Código de Lugar Operativo LOT 10090, sito en Dr. Félix Pagola 
intersección con Camino de la Costa Brava, Zárate, provincia de Buenos Aires, emplazado en 
predio con nomenclatura catastral Circunscripción III, Parcela 346cc, jurisdicción la División 
Aduana de Campana. 

Que, la habilitación del “DEP FISCAL TERMINAL ZARATE”, LOT 10090, de carácter general y 
administración privada, fue originalmente otorgada en los términos de la Resolución 
N° 3343/94 EX - ANA, por la Nota N° 2846/96 (ANSTTI) y sucesivas modificaciones, quedando 
incluido el depósito fiscal bajo el régimen de Terminales Portuarias (Res. ANA N° 722/96), 
mediante Providencia N° 09/07 (SDG OAI). 

Que, conforme consta en la documentación aportada, el Depósito Fiscal habilitado cuenta 
con una superficie fiscal total apta para almacenaje de mercaderías de SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (698.944 m2). 

Que, la superficie fiscal descubierta, comprende las denominada playas “A”, “B”, “C”, “D”, “E 
y “K” (581.408 m2) y la “Playa M” (87.066 m2), esta última, habilitada temporalmente bajo 
código LOT 1405I, y que por el presente, el Permisionario tramita la modificación del 
Depósito Fiscal, para su incorporación en carácter definitivo. 

Que el ex -Departamento Aduana de Campana tuvo por acreditado el cumplimiento por 
parte del interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas de la 
Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexos II, III, IV y V, mediante la RESOL-
2024-321-E-AFIP-ADCAMP#SDGOAM , ello entendiendo con responsabilidad primaria 
asignada en la materia por la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, y 
conforme a lo establecido en la resolución general citada, Anexo I., Apartado V., Punto 3., y 
Anexo III., Punto 10.7., así como a las pautas de la Instrucción de Trabajo Número: IT-2022-
02299248-AFIP-SDGOAM e Instrucción de Trabajo Número: IT-2023-01660359-AFIP-
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SDGOAM, aunque con inobservancia de las cuestiones de tiempo y forma del Apartado E., 
Punto 4., estas últimas consideradas en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-
01936665-AFIP-DIALAD#SDGASJ del Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información 
Pública, Datos Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y la Dirección de 
Asuntos Legales Administrativos, conformado por Nota Número: NO-2023-02005609-AFIP-
SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos Legales, emitidos en el Expediente 
Electrónico EX-2023-01857334-AFIP-SDGOAM, instrumentos dictados por esta Subdirección 
General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas que se encuentran comprendidos en el 
marco de la Resolución General N° 4352 (AFIP), su modificatoria Resolución General N° 5182 
(AFIP), y el Decreto N° 898 del 21 de julio de 2005. 

Que la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros intervino en el control documental 
que acredita el cumplimiento de los aspectos técnicos del Sistema de Circuito Cerrado de 
Televisión (CCTV) y de los aspectos técnicos de los elementos de control no intrusivos 
(escáner), emitiendo al respecto la PV-2025-02493429-ARCA-DIREPA#DGADUA”, ello en 
función de lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo III., 
Puntos 10.6. y 16.6. 

Que el Departamento Centro Único de Monitoreo Aduanero de la Subdirección General de 
Control Aduanero, procedió a la verificación del cumplimiento de los aspectos funcionales 
del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), pronunciándose por medio de la PV-
2025-01797292-AFIP-DECUMA#SDGCAD, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo III., Punto 10.7. 

Que la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones, efectuó la homologación del 
sistema informático de control de stock permanente de la mercadería existente en el 
depósito, manifestándose a través de la NO-2025-02467244-ARCA-DISADU#SDGSIT, acorde a 
lo que se establece en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo IV., Punto 
10.7. 

Que atento la resolución por la que se tiene por acreditado el cumplimiento por parte del 
interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas del depósito 
fiscal, y los informes pertinentes precedentemente producidos, cuadran en los términos del 
Decreto N° 336 del 15 de mayo de 2017, Anexo, Punto 1., por cuanto hacen plena fe de su 
contenido a los fines de permitir la formación de decisiones en cuestiones de trámite o 
peticione -Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-03008568-AFIP-SDTADVDRTA#SDGASJ 
emitido en el EX-2023-00231020- -AFIP-DIABSA#SDGOAM, análogo al presente-, 
corresponde la intervención de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas, a efectos a los efectos previstos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, Anexo I., Apartado V., Punto 3. 

Que por medio del IF-2025-02551001-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección de Legal de la 
Subdirección General Legal y Técnica Aduanera, y el Dictamen Firma Conjunta Número IF-
2025-02602196-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario 
Aduanero y el Departamento Asesoramiento Aduanero, conformado a través de la 
Providencia Número: PV-2025-02603823-ARCA-DIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría 
Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, se sostiene principalmente 
que no se encuentran objeciones que formular a efectos de la continuidad del trámite, 
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encontrándose debidamente acreditada la legitimidad de la representación legal invocada 
en autos, y siendo que en el objeto social de la interesada se encuentra comprendida la 
actividad que la misma pretende desarrollar, y por su parte, que analizado el proyecto 
acompañado y teniendo en cuenta las intervenciones allí reseñadas conforme lo previsto por 
la normativa de aplicación, dicho servicio jurídico no tiene objeciones que formular para dar 
continuidad al trámite de renovación de la habilitación del depósito fiscal general del 
Permisionario en trato, habiéndose de ese modo ejercido el control de legalidad previsto en 
la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 4°, concluyendo esta unidad orgánica que no existen 
entonces motivos para ordenar requerimientos de información adicionales y una nueva 
revisión del cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, tratándose además de la habilitación de un predio 
fiscal en funcionamiento cuya vigencia y continuidad operativa se mantuvo incuestionada 
por la Aduana de jurisdicción durante este proceso de renovación, de todo lo cual se deriva 
que deberá pronunciarse otorgando la renovación de la habilitación del depósito fiscal del 
permisionario, mediante este acto administrativo. 

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 
(AFIP) y modificatoria, la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 - 
E/2018 de la Dirección General de Aduanas. 

Por ello, 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
METROPOLITANAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Renuévase y amplíase la habilitación del Depósito Fiscal bajo régimen de 
Terminal Portuaria (Res. ANA 722/96), oportunamente concedida a la permisionaria 
TERMINAL ZÁRATE S.A. CUIT N° 30641536853, sobre el predio sito en Dr. Félix Pagola 
intersección con Camino de la Costa Brava, Zárate, provincia de Buenos Aires, con 
nomenclatura catastral Circunscripción III, Parcela 346cc, jurisdicción la División Aduana de 
Campana, en los términos de la Resolución General AFIP N° 4352/2018 (AFIP) y su 
modificatoria la Resolución General AFIP No. 5182/2022, la que pasará a contar con una 
superficie fiscal de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
(698.944 m2), para realizar operaciones de importación y exportación, por el plazo de DIEZ 
(10) años, renovables en forma no automática. 

ARTICULO 2°.- El depósito fiscal será de uso exclusivo de mercaderías destinadas a las 
operaciones de comercio exterior, que se encuentren permitidas Habilitación Municipal 
respectiva, siempre que se cuente con la autorización específica de terceros Organismos 
para dicha mercadería, según su tipo y clase. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a 
la Subdirección General de Control Aduanero para su conocimiento. Luego pase a la División 
Aduana de Campana para notificación al permisionario y demás efectos previstos en este 
expediente electrónico, quien en su carácter de Aduana de jurisdicción tiene a su cargo la 
responsabilidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la validez de la 
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habilitación, controlando en forma permanente que se mantengan las condiciones 
acreditadas de conformidad con lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, la norma que aprueba su estructura organizativa y actualmente la Instrucción 
General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, a lo cual queda supeditada su inscripción en la 
Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA o el que lo 
reemplazare, y el funcionamiento del depósito fiscal. 

Marcelo Alejandro Sosa 

Resolución N° 46/2025 (SDG OAM)  

RESOL-2025-46-E-ARCA-SDGOAM - EX-2022-02005098- -AFIP-
SCPODIABSA#SDGOAM. Permisionarios SIEMENS S.A y SIEMENS HEALTHCARE 
S.A. Permisionario SIEMENS INDUSTRIAL S.A. Modificación de habilitaciones 
de depósitos fiscales particulares. RESOL-2020-16-E-AFIPSDGOAM y RESOL- 
2021-13-E-AF. 

Fecha: 10/07/2025  
 
B.O.: 14/07/2025 

VISTO el EX-2022-02005098- -AFIP-SCPODIABSA#SDGOAM; y 

CONSIDERANDO: 

Visto el escrito del 18 de febrero de 2025 presentado por la Sra. Gabriela Soledad 
CRISTOFANO, y los Sres. Agustín Ignacio ESTEVEZ y Pablo Daniel GIOVANNINI, invocando 
respectivamente el carácter de Apoderados de SIEMENS ENERGY S.A., SIEMENS S.A. y 
SIEMENS HEALTHCARE S.A., agregado como archivo embebido a la Hoja Adicional de Firmas 
Multinota DGA Número: IF-2025-00653440-AFIP-SADSDVCF04#SDGOAM de Orden 154, 
mediante el cual en lo sustancial solicitan la modificación y ampliación en CINCUENTA Y 
SIETE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS (57,66 m2), de 
un depósito fiscal particular habilitado a los Permisionarios SIEMENS S.A y SIEMENS 
HEALTHCARE S.A. y otro habilitado al Permisionario SIEMENS INDUSTRIAL S.A., según 
Resolución Número: RESOL-2020-16-E-AFIP-SDGOAM obrante como Hoja Adicional de 
Firmas Informe gráfico Número: IF-2024-03350000-AFIPSADSDVCF04#SDGOAM de Orden 
155 y Resolución Número: RESOL-2021-13-E-AFIP-SDGOAM incorporada como Hoja 
Adicional de Firmas Informe gráfico Número: F-2024-03350226-AFIPSADSDVCF04# SDGOAM 
de Orden 156, en el mismo predio, ubicado en la Calle 122 N° 4785 (Ex General Roca), de la 
Localidad Villa Coronel José María Zapiola, Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires, 
con una superficie de NOVECIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y UN 
DECIMETROS CUADRADOS (915,41 m2). 

Que la Dirección Aduana de Buenos Aires tuvo por acreditado el cumplimiento por parte del 
interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas de la Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexos II, III, IV y V, mediante la RESOL-2025-93-E-
AFIP-DIABSA#SDGOAM, ello entendiendo con responsabilidad primaria asignada en la 
materia por la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, y conforme a lo 
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establecido en la resolución general citada, Anexo I., Apartado V., Punto 3., y Anexo III., 
Punto 10.7., así como a las pautas de la Instrucción de Trabajo Número: IT-2022-02299248-
AFIP-SDGOAM e Instrucción de Trabajo Número: IT-2023-01660359-AFIP-SDGOAM, aunque 
con inobservancia de las cuestiones de tiempo y forma del Apartado E., Punto 4., estas 
últimas consideradas en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-01936665-AFIP-
DIALAD#SDGASJ del Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información Pública, Datos 
Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y la Dirección de Asuntos 
Legales Administrativos, conformado por Nota Número: NO-2023-02005609-AFIP-SDGASJ de 
la Subdirección General de Asuntos Legales, emitidos en el Expediente Electrónico EX-2023-
01857334-AFIP-SDGOAM, instrumentos dictados por esta Subdirección General de 
Operaciones Aduaneras Metropolitanas que se encuentran comprendidos en el marco de la 
Resolución General N° 4352 (AFIP), su modificatoria Resolución General N° 5182 (AFIP), y el 
Decreto N° 898 del 21 de julio de 2005. 

Que a través de la PV-2024-02919574-AFIP-DIREPA#DGADUA la Dirección de Reingeniería de 
Procesos Aduaneros intervino en el control documental que acredita el cumplimiento de los 
aspectos técnicos del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), ello en función de lo 
previsto en la Resolución General antes referida, Anexo III., Puntos 10.6. 

Que el Departamento Centro Único de Monitoreo Aduanero, procedió a la verificación del 
cumplimiento de los aspectos funcionales del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión 
(CCTV), pronunciándose por medio de la PV-2024-03936070-AFIP-DECUMA#SDGCAD, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo 
III., Punto 10.7. 

Que la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones, efectuó la homologación del 
sistema informático de control de stock permanente de la mercadería existente en el 
depósito, manifestándose a través de la NO-2024-03378936-AFIPDISADU#SDGSIT, acorde a 
lo que se establece en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo IV., Punto 
10.7. 

Que adicionalmente, considerando lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatorias, en el Anexo I, apartado II, Punto 1.2., último párrafo, en cuanto prevé que un 
depósito fiscal particular podrá ser habilitado para varios permisionarios, y en tal caso, la 
documentación aportada a los efectos de la habilitación deberá ser unificada en lo relativo al 
predio, mientras que los requisitos relativos a los sujetos deberán cumplirse por cada uno de 
los permisionarios quienes serán solidariamente responsables por el incumplimiento de las 
obligaciones a la normativa aduanera, corresponde unificar el vencimiento del plazo de la 
habilitación para los Permisionarios SIEMENS ENERGY S.A. (CUIT 30-50336489-8), SIEMENS 
HEALTHCARE S.A. (CUIT 30-71496863-3) y SIEMENS S.A. (CUIT 33-71657893-9) (ex SIEMENS 
INDUSTRIAL S.A.), tomando como base la última de las resoluciones emitidas habilitando el 
predio en trato (RESOL-2021-13-E-AFIP-SDGOAM), por lo que el vencimiento de tal plazo 
operará el 8 de julio de 2031. 

Que atento la resolución por la que se tiene por acreditado el cumplimiento por parte del 
interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas del depósito 
fiscal, y los informes pertinentes precedentemente producidos, cuadran en los términos del 
Decreto N° 336 del 15 de mayo de 2017, Anexo, Punto 1., por cuanto hacen plena fe de su 



 
 

Boletín Aduanero - ARCA - N° 7 - Página 43 
 

contenido a los fines de permitir la formación de decisiones en cuestiones de trámite o 
peticione -Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-03008568-AFIP-SDTADVDRTA#SDGASJ 
emitido en el EX-2023-00231020- -AFIP-DIABSA#SDGOAM, análogo al presente-, 
corresponde la intervención de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas, a efectos a los efectos previstos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, Anexo I., Apartado V., Punto 3. 

Que por medio del IF-2025-02540468-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección de Legal de la 
Subdirección General Legal y Técnica Aduanera, y el Dictamen Firma Conjunta Número IF-
2025-02590357-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de la Sección Dictámenes en Trámites Aduaneros, la 
División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento Asesoramiento 
Aduanero, conformado a través de la Providencia Número: PV-2025-02592270-ARCA-
DIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos, se ejerció el control de legalidad previsto en la Disposición N° 249/16 
(AFIP), artículo 4°, concluyendo esta unidad orgánica que no existen entonces motivos para 
ordenar requerimientos de información adicionales y una nueva revisión del cumplimiento 
de los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, tratándose además de la habilitación de un predio fiscal en funcionamiento 
cuya vigencia y continuidad operativa se mantuvo incuestionada por la Aduana de 
jurisdicción durante este proceso de modificación, de todo lo cual se deriva que deberá 
pronunciarse otorgando la renovación de la habilitación del depósito fiscal del 
permisionario, mediante este acto administrativo. 

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 
(AFIP) y modificatoria, la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – 
E/2018 de la Dirección General de Aduanas. 

Por ello, 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
METROPOLITANAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la modificación y ampliación en CINCUENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS CON SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS (57,66 m2), del depósito fiscal 
particular habilitado a favor de los Permisionarios SIEMENS ENERGY S.A. (CUIT 30-50336489-
8), SIEMENS HEALTHCARE S.A. (CUIT 30-71496863-3) y SIEMENS S.A. (CUIT 33-71657893-9) 
(ex SIEMENS INDUSTRIAL S.A), en el predio, ubicado en la Calle 122 N° 4785 (Ex General 
Roca), de la Localidad Villa Coronel José María Zapiola, Partido de San Martín, Provincia de 
Buenos Aires, el que pasará a contar con una superficie fiscal de NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES CON 41/100 METROS CUADRADOS (973,07 m2). 

ARTÍCULO 2°.-A los fines de de lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatorias, Anexo I, apartado II, Punto 1.2., unifícase el vencimiento del plazo de la 
habilitación sobre el predio en trato para los Permisionarios mencionados en el artículo 
anterior, en el día 8 de julio de 2031, tomando como base la última de las resoluciones de 
habilitación emitidas (RESOL-2021-13-E-AFIP-SDGOAM). 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a 
la Subdirección General de Control Aduanero para su conocimiento. Luego pase a la 
Dirección Aduana de Buenos Aires para notificación a los permisionarios y demás efectos 
previstos en este expediente electrónico, quien en su carácter de Aduana de jurisdicción 
tiene a su cargo la responsabilidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la 
validez de la habilitación, controlando en forma permanente que se mantengan las 
condiciones acreditadas de conformidad con lo previsto en la Resolución General N° 4352 
(AFIP) y modificatoria, la norma que aprueba su estructura organizativa y actualmente la 
Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, a lo cual queda supeditada su 
inscripción en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA o el 
que lo reemplazare, y el funcionamiento del depósito fiscal. 

Marcelo Alejandro Sosa 

Resolución N° 48/2025 (SDG OAM)  

RESOL-2025-48-E-ARCA-SDGOAM  -  Permisionario AEROPUERTOS 
ARGENTINA 2000 S.A. (Aeropuerto Internacional “Jorge Newbery”, s/solicitud 
de habilitación de depósito fiscal general. Resolución General N° 4352 (AFIP), 
modificatorias y complementarias. 

Fecha: 21/07/2025  
 
B.O.: 23/07/2025 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2024-03361525- -AFIP-DVAMET#SDGOAM; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el presente tramita la solicitud de habilitación del depósito fiscal general del 
Permisionario AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. en el Aeropuerto Internacional “Jorge 
Newbery”, ubicado en la Avenida Rafael Obligado s/n, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
según la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, artículo 9°, otorgada 
provisoriamente a través de la PROVIDENCIA N° 1/09 (DGA) de la Dirección General de 
Aduanas, agregada en el carácter de antecedente en un archivo embebido al Informe 
Número: IF-2024-03383962-AFIP-DVAMET#SDGOAM de Orden 2, y al que refiere la Nota 
Número: NO-2025-02145374-ARCA-DIADEZ#SDGOAM de Orden 62, en condiciones 
particulares que se considera eximen su tratamiento en el marco de los artículos 3° y 4° de 
dicha norma. 

Que la Dirección Aduana de Ezeiza tuvo por acreditado el cumplimiento por parte del 
interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas de la Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexos II, III, IV y V, mediante la Resolución 
Número: RESOL-2024-238-E-AFIP-DIADEZ#SDGOAM de Orden 4, ello entendiendo con 
responsabilidad primaria asignada en la materia por la Instrucción General Número: IG-2020-
1-E-AFIP-SDGOAM, y conforme a lo establecido en la resolución general citada, Anexo I., 
Apartado V., Punto 3., y Anexo III., Punto 10.7., así como a las pautas de la Instrucción de 
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Trabajo Número: IT-2022-02299248-AFIP-SDGOAM e Instrucción de Trabajo Número: IT-
2023-01660359-AFIP-SDGOAM, aunque con inobservancia del plazo fijado en el Apartado E., 
Punto 4., estas últimas consideradas en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-
01936665-AFIP-DIALAD#SDGASJ del Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información 
Pública, Datos Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y la Dirección de 
Asuntos Legales Administrativos, conformado por Nota Número: NO-2023-02005609-AFIP-
SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, emitidos en el Expediente 
Electrónico EX-2023-01857334-AFIP-SDGOAM, instrumentos dictados por esta Subdirección 
General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas que se encuentran comprendidos en el 
marco de la Resolución General N° 4352 (AFIP), su modificatoria Resolución General N° 5182 
(AFIP), y el Decreto N° 898 del 21 de julio de 2005, interpretándose, por su parte, que la 
aprobación de las excepciones a los requisitos establecidos en la Resolución General N° 4352 
(AFIP) y modificatorias, fue otorgada en función del artículo 10 por Providencia Número: PV-
2025-00545818-AFIP-DGADUA de la Dirección General de Aduanas de Orden 20, en la que 
puntualiza que la autoridad correspondiente a través de la resolución citada ya se expidió al 
respecto, y se devuelve el presente para conocimiento e intervención de esta unidad 
orgánica a los fines que se continúe con el procedimiento previsto para lograr -de 
corresponder-, la habilitación del predio en trato. 

Que la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros intervino en el control documental 
que acredita el cumplimiento de los aspectos técnicos del Sistema de Circuito Cerrado de 
Televisión (CCTV) y de los elementos de control no intrusivos, emitiendo la Providencia 
Número: PV-2025-00984319-AFIP-DIREPA#DGADUA de Orden 29, que tiene como 
antecedentes inmediatos al Informe Número: IF-2025-00948735-AFIP-DVANTE#DGADUA de 
la División Análisis de Nuevas Tecnologías de Orden 26 y a la Providencia Número: PV-2025-
00978582-AFIP-DENTPE#DGADUA del Departamento Nuevas Tecnologías y Proyectos 
Especiales Aduaneros de Orden 28, en función de lo previsto en la Resolución General 
N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo III., Puntos 10.6. y 16.6. 

Que la Subdirección General de Control Aduanero procedió a la verificación del 
cumplimiento de los aspectos funcionales del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión 
(CCTV), pronunciándose por medio del Informe Número: IF-2025-01024299-AFIP-
DVCORADECUMA#SDGCAD de la División Control Operacional de Orden 32, la Providencia 
Número: PV-2025-01054298-AFIP-DECUMA# SDGCAD del Departamento Centro Unico de 
Monitoreo Aduanero de Orden 35 y la Nota Número: NO-2025-01059842-AFIP-
DIGERI#SDGCAD de la Dirección de Gestión del Riesgo de Orden 36 en la que se puso a dicha 
Subdirección General en copia, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución General 
N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo III., Punto 10.7. 

Que la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones efectuó la homologación del 
sistema informático de control de stock permanente de la mercadería existente en el 
depósito, manifestándose a través de la Nota Número: NO-2025-01257589-AFIP-
DISADU#SDGSIT de la Dirección Sistemas Aduaneros de Orden 43, acorde a lo que se 
establece en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo IV., Punto 10.7. 

Que atento la resolución por la que se tiene por acreditado el cumplimiento por parte del 
interesado de los requisitos documentales y condiciones físicas y operativas del depósito 
fiscal, y los informes pertinentes precedentemente producidos, que en términos del Decreto 
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N° 336 del 15 de mayo de 2017, Anexo, Punto 1., constituyen documentos que contienen 
una medida que dictan, entre otras, las autoridades facultadas para ello y, respectivamente, 
versan sobre un asunto determinado, para dar a conocer su situación y permitir la formación 
de decisiones en cuestiones de trámite o peticiones, y asimismo en consideración de la plena 
fe y relevancia jurídica para el órgano decisor atribuida a los informes técnicos en el 
Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-03008568-AFIPSDTADVDRTA#SDGASJ de la 
Sección Dictámenes en Trámites Aduaneros, la División Dictámenes en Régimen Tributario 
Aduanero y el Departamento Asesoramiento Aduanero y en sus citas, conformado por 
Providencia Número: PV-2023-03013456-AFIPDIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría 
Legal Aduanera y Nota Número: NO-2023-03023565-AFIP-SDGASJ de la Subdirección 
General de Asuntos Jurídicos, emitidos en un caso en este aspecto sustancialmente análogo 
que tramitó por Expediente Electrónico EX-2023-00231020- -AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
corresponde la intervención de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas, con arreglo a la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo 
I., Apartado V., Punto 3.. 

Que por medio del Informe Número: IF-2025-02221560-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la 
Dirección de Legal de la Subdirección General Legal y Técnica Aduanera de Orden 70, y el 
Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2025-02348353-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de la División 
Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento Asesoramiento Aduanero 
de Orden 74, conformado a través de la Providencia Número: PV-2025-02354666-ARCA-
DIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos de Orden 75, se sostiene principalmente que en el marco de su 
competencia no se encuentran objeciones que formular a la continuidad del trámite, y por 
su parte, que analizado el proyecto agregado como archivo embebido a la Nota Número: 
NO-2025-02174857-ARCA-SDGOAM de Orden 64 y teniendo en cuenta las intervenciones 
reseñadas conforme lo previsto por la normativa de aplicación, dicho servicio jurídico no 
tiene objeciones que formular para dar continuidad al trámite de habilitación del depósito 
fiscal general del Permisionario AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A., habiéndose de ese 
modo ejercido el control de legalidad contemplado en la Disposición N° 249/16 (AFIP), 
artículo 4°, concluyendo entonces esta unidad orgánica que no existen motivos para ordenar 
requerimientos de información adicionales y una nueva revisión del cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatorias, tratándose además de la habilitación de un predio fiscal en funcionamiento 
cuya vigencia y continuidad operativa se mantuvo incuestionada por la Aduana de 
jurisdicción durante este proceso, de todo lo cual se deriva que deberá pronunciarse 
otorgando la habilitación del depósito fiscal del permisionario, mediante este acto 
administrativo. 

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 
(AFIP) y modificatorias, la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – 
E/2018 de la Dirección General de Aduanas. 

Por ello; 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
METROPOLITANAS 
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RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Habilítase el depósito fiscal general de AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. 
(CUIT: 30-69617058-0) en el Aeropuerto Internacional “Jorge Newbery”, ubicado en la 
Avenida Rafael Obligado s/n, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con una superficie total de 
UN MIL CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS (1.120 m2), y límites establecidos en el plano 
de las instalaciones del depósito fiscal agregado como archivo embebido a la Providencia 
Número: PV-2025-01944034-AFIP-SINEQDIADEZ#SDGOAM de Orden 50, para realizar 
operaciones de importación y exportación y registradas en otras Aduanas, por el plazo de 
DIEZ (10) años, renovables en forma no automática. 

ARTICULO 2º.- El depósito fiscal será de uso exclusivo de mercaderías destinadas a las 
operaciones de comercio exterior, que consten específicamente en la habilitación municipal 
o de autoridad competente, de conformidad con lo previsto en las normas locales, y 
respecto de las cuales el permisionario cuente con las autorizaciones complementarias. 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a 
la Subdirección General de Control Aduanero para su conocimiento. Luego pase a la 
Dirección Aduana de Ezeiza para notificación al permisionario y demás efectos previstos en 
este expediente electrónico, quien en su carácter de Aduana de jurisdicción tiene a su cargo 
la responsabilidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la validez de la 
habilitación, controlando en forma permanente que se mantengan las condiciones 
acreditadas de conformidad con lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatorias, la norma que aprueba su estructura organizativa y actualmente la Instrucción 
General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, a lo cual queda supeditada su inscripción en la 
Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA (SIM) o el que lo 
reemplazare, y el funcionamiento del depósito fiscal. 

Marcelo Alejandro Sosa 

Resolución N° 47/2025 (SDG OAI)  

RESOL-2025-47-E-ARCA-SDGOAI - CUARTA GENERACIÓN SRL CUIT 30-
71887764-0/ Prefactibilidad Depósito Fiscal General - Aduana de Villa 
Constitución. 

Fecha: 15/07/2025  
 
B.O.: 17/07/2025 

VISTO lo tramitado en el expediente EX-2025-01091042-AFIP-SEIOADVICO#SDGOAI del 
registro de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, y 

CONSIDERANDO 

Que la firma “CUARTA GENERACIÓN SRL”, CUIT 30-71887764-0, presentó mediante SITA 
Nº 25069SITA000130X de fecha 19 de marzo de 2025, un estudio de prefactibilidad para la 



 
 

Boletín Aduanero - ARCA - N° 7 - Página 48 
 

habilitación de un depósito fiscal general ubicado en la localidad de THEOBALD, Provincia de 
SANTA FE, sobre Ruta Nacional N° 9 (Autopista ROSARIO – BUENOS AIRES) intersección con 
la Ruta Provincial Nº10S (Acceso Puente THEOBALD), jurisdicción de la Aduana VILLA 
CONSTITUCIÓN, en el marco de la Resolución General N° 4352 y modificatorias. 

Que de la presentación efectuada surge que la firma solicita la prefactibilidad de un depósito 
fiscal general con una superficie aproximada de 2 (DOS) hectáreas, compuesta por un 
depósito cubierto de 5400 m2 (CINCO MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS) para 
almacenamiento seguro de mercaderías; un Playón de descarga de 3815 m2 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS) con acceso para vehículos de gran porte y un 
área especial para contenedores vacíos. El depósito está diseñado para operar con una 
amplia variedad de mercaderías provenientes de las industrias metalúrgica, siderúrgica, 
automotriz y agroexportadora de la Región. 

Que mediante Informe IF-2025-01091058-AFIP-SEIOADVICO#SDGOAI de fecha 20 de marzo 
de 2025, la Sección Inspección Operativa de la Aduana local incorpora la documental 
presentada por la firma a los fines de la aprobación del trámite de prefactibilidad en trato, la 
que se complementa con la documentación obrante en IF-2025-01880665-AFIP-
SEIOADVICO#SDGOAI de fecha 15 de mayo de 2025 e IF-2025-02261374-ARCA-
DVZPRI#SDGOAI de fecha 10 de junio de 2025. 

Que han tomado intervención en los presentes actuados, la Sección Inspección Operativa 
(AD VICO) mediante IF-2025-01239162-AFIP-SEIOADVICO de fecha 31 de marzo de 2025, la 
Aduana de VILLA CONSTITUCIÓN a través de IF-2025-01382083-AFIP-ADVICO de fecha 9 de 
abril de 2025, la Sección Riesgo Regional (DV IRG2) en IF-2025-01558963-AFIP-SRRGDVIRG2 
de fecha 23 de abril de 2025 señalando que la firma “...cumplimentaría con las pautas 
requeridas en esta instancia para la presentación de la prefactibilidad de instalación de un 
depósito fiscal en jurisdicción de la Aduana de Villa Constitución…“, criterio compartido por 
la División Evaluación y Control Operativo Regional – Hidrovía mediante PV-2025-01579545-
AFIP-DVECHI de fecha 24 de abril de 2025. 

Que remitidas las actuaciones por la División Zonas Primarias y Frontera para el análisis del 
equipo escáner propuesto por la firma y su adecuación a las especificaciones técnicas 
detalladas en la página web del organismo conforme la Resolución General N° 4352 y 
modificatoria, la División de Análisis y Nuevas Tecnologías informa mediante IF-2025-
02192641-ARCA-DVANTE#DGADUA de fecha 4 de junio de 2025 que “...el equipo escáner 
propuesto reúne los requisitos mínimos establecidos en el punto mencionado...”, lo cual es 
compartido por la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros a través de PV-2025-
02226220-ARCA-DIREPA#DGADUA de fecha 6 de junio de 2025. 

Que consecuentemente toma la intervención que le compete la Subdirección General 
Técnico Legal Aduanera mediante IF-2025-02527459-ARCA-DILEGA#SDGTLA de fecha 2 de 
Julio de 2025, señalando que “…en lo que constituye el ámbito de competencia de esta 
instancia, no se advierten objeciones que formular a los fines de la continuidad del trámite 
de declaración de prefactibilidad del depósito en cuestión, encontrándose debidamente 
acreditada la representación legal invocada (Conf. SITA obrante en el Orden 6 y constancia 
de autorización electrónica adjunta al Orden 39); así como también que en el objeto social 
de la requirente se encuentra comprendida la actividad que la misma pretende desarrollar 
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(Conf. Estatuto Social adjunto en el Orden 2). Sin perjuicio de ello, se señala que el momento 
de la intervención de esta instancia en el trámite de habilitación definitiva del depósito en 
cuestión, deberá encontrarse agregada constancia de que el estatuto social de la firma 
requirente se encuentra inscripto en la Inspección General de Justicia….” 

Que asimismo interviene la Subdirección General de Asuntos Jurídicos a través del IF-2025-
02555283-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de fecha 4 de julio de 2024 indicando que “…este servicio 
jurídico no tiene objeciones que formular para dar continuidad al trámite de prefactibilidad 
que aquí se propicia, compartiendo la observación efectuada por la Dirección de Legal 
respecto de la inscripción del Estatuto Social en la IGJ en caso de dar curso a la habilitación 
correspondiente…” lo cual fue compartido mediante PV-2025-02556465-ARCA-
DIASLA#SDGASJ de la misma fecha. 

Que habiendo intervenido las áreas legales como así también las áreas competentes de ésta 
Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior, corresponde aprobar la 
solicitud de prefactibilidad presentada por la firma en trato, debiéndose tener en cuenta la 
observación formulada por las mencionadas áreas legales en los párrafos que anteceden al 
presente, al momento de la habilitación definitiva. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la 
Disposición DI-2018-6-E-AFIP-DGADUA. 

Por ello, 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la factibilidad del proyecto para la habilitación de un depósito 
fiscal general presentado por la firma “CUARTA GENERACIÓN SRL”, CUIT 30-71887764-0, con 
una superficie aproximada 2 (DOS) HECTÁREAS compuesta de 5.400 m2 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS) cubiertos y 3.815 m2 (TRES MIL OCHOCIENTOS 
QUINCE METROS CUADRADOS) descubiertos, para el almacenaje de mercadería general, 
ubicado en la localidad de THEOBALD, PROVINCIA DE SANTA FE, sobre Ruta Nacional Nº 9 
(Autopista Rosario – Buenos Aires) intersección con la Ruta Provincial 10S (Acceso a 
THEOBALD), jurisdicción de la Aduana de VILLA CONSTITUCIÓN, acorde a lo estipulado en el 
Artículo 3º de la Resolución General N° 4352 y modificatorias. 

ARTÍCULO 2°: Establécese que a los fines de la habilitación del depósito fiscal general en 
trato, la firma deberá iniciar el trámite de habilitación normado en la Resolución General 
N° 4.352 sus modificatorias y complementarias y cumplir los requerimientos documentales, 
físicos y tecnológicos especificados en la misma, debiéndose tener en cuenta la observación 
formulada por las áreas legales. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 
Tome conocimiento la Dirección Regional Aduanera HIDROVÍA y la Aduana de VILLA 
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CONSTITUCIÓN. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese por Sistema de 
Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado y continúese 
con los trámites de rigor. 

Horacio Raúl Alasia 

Resolución N° 49/2025 (SDG OAI)  

RESOL-2025-49-E-ARCA-SDGOAI - EX-2025-02388427- -ARCA-
SAYFADBABL#SDGOAI s/Solicitud habilitación muelle OILTANKING EBYTEM 
S.A. 

Fecha: 22/07/2025  
 
B.O.: 25/07/2025 

VISTO el EX-2025-02388427- -ARCA-SAYFADBABL#SDGOAI del registro de la AGENCIA DE 
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada actuación la firma “OILTANKING EBYTEM S.A.” (CUIT Nº 30658839523) 
solicita la habilitación de una zona operativa aduanera en el “Muelle de Combustibles 
Terminal Puerto Rosales Oiltanking Ebytem S.A.” con domicilio Terminal Marítima S/N, 
Puerto Rosales, en jurisdicción de la División Aduana de Bahía Blanca. 

Que obran en el Expediente las Certificaciones Técnicas por Finalización de Obra, CE-2025-
39656747-APN-GCT#ANPYN y CE-2025-39677101-APN-GCT#ANPYN, mediante las cuales la 
Gerencia de Coordinación Técnica dependiente de la Agencia Nacional de Puertos y 
Navegación declara técnicamente finalizadas las obras ejecutadas por la firma “OILTANKING 
EBYTEM S.A.”. 

Que se consultó a la Agencia Nacional de Puertos y Navegación mediante Notas NO-2025-
02611319-ARCA-DESURG#SDGOAI de fecha 08 de Julio de 2025 y NO-2025-02638053-ARCA-
DESURG#SDGOAI de fecha 11 de Julio de 2025, con respecto a “…indicar si la firma ha 
cumplido con la totalidad de los requisitos en orden a proceder al dictado del acto de 
habilitación definitiva del muelle en trato. En caso contrario, se solicita conocer si el muelle 
cuenta con las condiciones de infraestructura y operativas necesarias para realizar 
operaciones de comercio exterior, indicando asimismo si existen objeciones que formular 
para la autorización por parte de ese Organismo del desarrollo de las mismas”. 

Que, consecuentemente, la Gerencia de Ingeniería Portuaria y de Vias Navegables, 
dependiente de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación, manifestó mediante Nota NO-
2025-76085451-APNGIPYVN#ANPYN de fecha 14 de Julio de 2025, que “…este organismo ha 
emitido los certificados de final de obra que se mencionan, junto con los documentos que 
sirvieron de base para la emisión de los mismos. La obra, que incluye los sitios I y II, 
contempló tres etapas denominadas I, II y III (CE-2025-39656747-APN-GCT#ANPYN) y la 
ejecución de un gangway. (CE-2025-39677101-APN-GCT#ANPYN)”. 
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Que en atención a lo expuesto y teniendo en cuenta que el requerimiento que motiva el 
presente es avalado por la División Aduana de BAHIA BLANCA y por la Dirección Regional 
Aduanera RIO COLORADO, corresponde autorizar las operaciones aduaneras que se 
desarrollen en el citado lugar operativo, en forma provisoria y hasta tanto finalice el trámite 
de habilitación con el dictado del acto administrativo por parte de la autoridad de aplicación. 

Que han tomado la intervención que les compete la Subdirección General de Técnico Legal 
Aduanera mediante IF-2025-02550974-ARCA-DILEGA#SDGTLA de fecha 03 de Julio de 2025 y 
la Subdirección General de Asuntos Jurídicos mediante IF-2025-02732004-ARCA-
DVDRTA#SDGASJ de fecha 18 de Julio de 2025, conforme la Disposición AFIP N° 249/2016 y 
las áreas competentes de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la 
Disposición DI-2018-6-E-AFIP-DGADUA. 

Por ello, 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 

DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorícese por la presente la habilitación de la zona operativa aduanera 
solicitada por la firma “OILTANKING EBYTEM S.A.” (CUIT Nº 30658839523) en el “Muelle de 
Combustibles Terminal Puerto Rosales Oiltanking Ebytem S.A.” con domicilio Terminal 
Marítima S/N, Puerto Rosales, en jurisdicción de la División Aduana de Bahía Blanca. 

ARTICULO 2°.- Establécese que la presente tendrá vigencia hasta tanto la autoridad de 
aplicación dicte el acto administrativo de habilitación y como consecuencia de ello se habilite 
la zona primaria aduanera. 

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de esta DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 
Por conducto del Departamento Supervisión Regional, remítase copia a la Autoridad de 
Aplicación de la Ley 24.093. Tome conocimiento la Dirección Regional Aduanera RIO 
COLORADO y la Aduana de BAHIA BLANCA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras 
notifíquese por Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras 
(SICNEA) al interesado. 

Horacio Raúl Alasia 



 
 

Boletín Aduanero - ARCA - N° 7 - Página 52 
 

INSTRUCCIÓN GENERAL 

Instrucción General N° 3/2025 (DG ADUA)  

IG-2025-3-E-ARCA-DGADUA - Régimen General de Equipaje de Importación y 
Exportación. Resolución General N° 3.751/94 (ANA), sus modificatorias y sus 
complementarias –mercaderías que no constituyen equipaje- pero que 
ingresan por dicha vía. Pautas procedimentales. 

Fecha: 22/07/2025  
 
1- INTRODUCCIÓN 

El ingreso de mercaderías efectuado por los viajeros o turistas en ocasión de su ingreso al 
país se encuentra normado por la Resolución ANA N° 3.751/94, sus modificatorias y sus 
complementarias. 

Dicha normativa establece que podrán ingresarse al amparo del régimen aludido los efectos 
nuevos o usados que un viajero, en consideración a las circunstancias de su viaje, pudiere 
destinar para su uso o consumo personal o bien para ser obsequiados, siempre que por su 
cantidad, naturaleza o variedad no permitieren presumir que se importan o exportan con 
fines comerciales o industriales. 

Que en sintonía con la política impulsada por el Gobierno Nacional, entre cuyos objetivos se 
encuentra el de desregular y facilitar la importación de mercaderías para uso o consumo 
personal del importador, deviene necesario normar un procedimiento que permita realizar 
la importación de este tipo de mercaderías en ocasión del ingreso del viajero o turista al 
país, aún cuando las mismas no se encuentren contempladas dentro del régimen de 
equipaje, siempre que sea para consumo particular del importador. 

Que en este sentido, la Resolución General AFIP N.º 3172/11 establece el régimen para la 
importación de mercaderías por personas físicas sin finalidad comercial y/o industrial 
estando sujetas las mismas al pago de derechos y demás gravámenes correspondientes al 
régimen general de importación, como asítambién a las prohibiciones de carácter no 
económico y a la intervención de terceros organismos, de corresponder. 

Que como consecuencia de ello, corresponde establecer un procedimiento tendiente a 
permitir el ingreso de tales mercaderías por la vía de equipaje, en ocasión del ingreso del 
viajero o turista al país, debiendo fijarse pautas claras para su correcta interpretación y 
aplicación. 

2.-OBJETIVO 

Establecer un procedimiento y criterios uniformes para el ingreso de mercaderías, que aún 
sin encontrarse comprendidas dentro del régimen de equipaje, puedan presumirse que son 
para uso y consumo exclusivo del viajero, autorizándose para ello la-vía- pero sin hacer uso 
del régimen ni de las franquicias establecidas en la Resolución ANAN°3751/94. 
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3.-ÁREAS INTERVINIENTES 

Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, Subdirección General de 
Operaciones Aduaneras del Interior, Subdirección General de Técnico Legal Aduanera. 

4. PROCEDIMIENTO APLICABLE 

a) Los viajeros argentinos o extranjeros residentes en el país que en ocasión de su viaje 
retornen con mercaderías nuevas no comprendidas dentro de la definición de equipaje 
establecida en la Resolución ANA N° 3.751/94, sus modificatorias y sus complementarias, 
deberán declarar las mismas en el marco de lo establecido en la Resolución General AFIPN° 
3.172/11, debiendo pagar los derechos y demás gravámenes correspondientes al régimen 
general de importación, no correspondiendo la utilización de la franquicia del régimen de 
equipaje. 

b) Las importaciones al amparo del procedimiento instruido en la presente podrán ser 
efectuadas hasta un máximo de UNA(1) unidad de la misma especie, en condición de nueva, 
por año calendario y por viajero mayor de DIECISÉIS (16) años. 

c) A los fines de registrar la importación de las mercaderías no comprendidas en el régimen 
de equipaje, el declarante deberá completar el formulario OM2153-A en formato interactivo 
o virtual creado a tal efecto, el cual tendrá para el viajero carácter de Declaración jurada. 

Una vez generada la liquidación tributaria a través del código de respuesta rápida“QR” 
correspondiente, y pagada la misma por parte del viajero, se encontrará autorizada su 
importación. 

d) Los lineamientos para la confección del formulario en formato interactivo o virtual, como 
así también el listado de mercaderías susceptibles de importarse por este procedimiento 
estará disponible en el micrositio “Viajeros” del sitio web de esta Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero (https://www.afip.gob.ar/viajeros/). 

5- VIGENCIA. DIFUSIÓN Y PUBLICACIÓN 

La presente Instrucción General entrará en vigencia a partir del día de su dictado. 
Comuníquese, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas, en la página de 
Intranet de la Dirección General de Aduanas 
(https://intranet.arca.gob.ar/portal/dga/Normativa.aspx) y en la Biblioteca Electrónica de la 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero. Asimismo, envíese por correo electrónico 
mediante “ARCA Comunica”. Cumplido, archívese. 

José Andrés Velis 
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